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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 9 DE MARZO DE 1962.-Extrac~o.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Muñoz Calero, 
Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, Alvarez Molina y Alva- . 
rez Abellán.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Viceinterventor mu­
nicipal, señor Aranda Navarro. . 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 2 del corriente, que fué aprobada por una­
nimidad, sin reparo alguno. 

2.° Lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, proponiendo, visto el informe del 
Arquitecto Jefe de la Zona y de la Comisión Asesora de 
Expedientes Contradictorios de fincas ruinosas, se decla­
ren en ruina inminente las zonas de la número 22 de la 
calle de la Cava Baja, ubicadas en el número 1 de la calle 
del Almendro y en el número 3 de la misma calle, y que, 
por el peligro en que se encuentran, sean desalojados con 
toda urgencia los siguientes locales: en la parte de la casa 
Cuya entrada es por la Cava Baja, el almacén de muebles, 

la pensión existente en el piso primero y el centro derecha 
de esta misma planta;. en la planta segunda, el segundo 
derecha, y en la parte de casa cuya entrada es por la calle 
del Almendro, 3, los bajos derecha e izquierda, así como 
la cueva situada en la ' del Almendro, 1, que es la más 
afectada por la ruina, no siendo preciso el desalojo del 
resto de los locales. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de febrero último, proponiendo, visto el informe 
de la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios de 
de fincas ruinosas, se declare en ruina inminente la núme­
ro 5 de la calle del Carnero, por aplicación de los supuestos 
comprendidos en el apartado b), párrafo 2.°, del artículo 170 
de la ley de 12 de mayo de 1956. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de febrero último, proponiendo, visto el informe 
de la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios de 
fincas ruinosas y del Arquitecto municipal de la División 1, 
se declare en ruina inminente y que sean desalojadas las 
viviendas número 9 del patio y de la carpintería de la edi­
ficación de la izquierda y número 1 de la edificación de la 
derecha, situadas en la parte posterior de la finca número 45 
de la calle de las Peñuelas, no siendo preciso el desalojo 
de la parte que da a la fachada y que es de dos plantas, 
y sí la reparación del suelo de la galería posterior del redu­
cido hundimiento que presenta. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de febrero último, proponiendo, visto el informe del 
Arquitecto Jefe de la Zona y de la Comisión Asesora de 
Expedientes Contradictorios de fincas ruinosas, que por la 
propiedad de la número 22 de la calle del Naranjo se rea­
licen con urgencia las obras necesarias de consolidación 
y entretenimiento que se precisan. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de febrero último, proponiendo, vistos los infor­
mes emitidos por el Arquitecto Jefe de la Zona y por la 
Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios de fincas 
ruinosas, que por la propiedad de la número 17 de la calle 
del Manzanares se realicen con urgencia las obras necesa­
rias para consolidar ·la cimentación, así como las generales 
de entretenimiento, y especialmente las precisas en el sanea­
miento de la finca en los muros agrietados y en los dinteles. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de febrero último, proponiendo, vistos los informes 
emitidos por el Arquitecto Jefe de la Zona y por la Comi­
sión Asesora de Expedientes Contradictorios de fincas rui­
nosas, que por la propiedad de la número 20 de la calle 
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del Ave María se proceda a apear la zona de fachada que 
presenta señales de ruina, especialmente en la esquina y fa­
chada lateral derecha, que, por estar, fuera de alineación, no 
admiten obras de consolidación; debiendo realizarse con 
urgencia las obras necesarias de entretenimiento. 

9.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta del fallo de la sentencia dictada 
por la Sala 4.a del Tribunal Supremo, fecha 16 de octubre 
de 1961, estimando el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto por doña Magdalena García Lahoz contra la 
resolución del Ministerio de la Gobernación, de 6 de julio 
de 1960, que desestimó el de alzada por la misma, deducido 
respecto del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
que dispuso la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 18 
de la calle de Tarragona', declarando la nulidad' de, la citada 
resolución' ministerial y de las actuaciones posteriores al 
mencionado acuerdo municipal, retrotrayéndolas al momen- . 
to en que se practicó en forma de defectuosa la notificación 
del mismo, a fin de que se notifique de nuevo correctamente, 
y con expresa indicación de que el recurso de alzada se 9a 
ante el Ministerio de la Vivienda; sin especial mención de 
costas. 

10. Quedar enterada de un decr~to de la' Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 23 de febrero último, dando cuenta del fallo 
de la sentencia dictada por la Sala 4.a del Tribunal Su­
premo desestimando la alegación de inadmisibilidad del re­
curso interpuesto por doña María Teresa Rojas Roca de 
Togores contra la resolución del Ministerio de la Gober­
nación, de 18 de junio de 1960, sobre inclusión en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 14 de la calle del Factor, y estimando 
dicho recurso, declarando la nulidad de derecho de la orden 
impugnada y de las actuaciones practicadas anteriormente, 
a fin de que sean repuestas al momento procesal de notifi­
cación del acuerdo municipal hecho el! debida forma, y se­
guir el procedimiento ante los organismos compet~ntes del 
Ministerio de la Vivienda para su legal decisión; sin espe­
cial imposición de costas. 

11. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 22 qe febrero último, dando cuenta de que, 
por no haberse interpuesto recurso alguno, ha quedado firme 
el acuerdo de inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 1 
de la calle de la Madreselva, con vuelta a la avenida de 
Pío XII, 6. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de febrero último, en propuesta de la Delegación 
de acopios, relativo a la aprobación de un gasto de 2.075,50 
pesetas' para abonar a la firma Unión Española de Explo­
sivos (S. A.) el importe del suministro de 5.930 kilogramos 
de sal con destino al Servicio de Limpiezas, para su utiliza­
ción en caso de nevadas, siendo cargo el expresado gasto 
a la partida 608 del vigente presupuesto'. 

13. Aprovechar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de febrero último, proponiendo la designación, con 
carácter accidental, del Arquitecto de este Ayuntamiento 
don Emilio Pereda Gutiérrez para ocupar la plaza de Ar­
quitecto . Jefe de la División IV de la Dirección de Edifi­
caciones Privadas, hasta tanto se provea en la forma pre­
vista en el apartado 4.° del artículo 244 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, percibiendo mientras 
permanezca en esta situación las diferencias por sueldo 
y gratificación que le correspondan, con arreglo a 10 dis­
puesto en el apartado 4.° del artículo 41 del mencionado 
reglamento. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de febrero último, proponiendo el nombramiento, 
con carácter accidental, de don Ladislao López GarcÍa para 
el cargo de Jefe de Sección de Interv:ención, con destino a la 
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de Deuda e Ingresos de Presupuestos Extraordinarios, per­
cibiendo mientras permanezca en esta situación las corres­
pondientes diferencias de retribución. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de febrero último, proponiendo el nombramiento, 
con carácter accidental, para el cargo de Jefe de Negociado, 
con destino, respectivamente, a los de Teneduría de 
Libros, de Cuentas, Presupuestos y Expedientes y de Con­
tabilidades Especiales de los Oficiales técnicoadministrativos 
de Intervención don Juan Arias Cuenca, don Enrique Es­
cassi Cebada y don Luciano Liñán Estival, los cuales mien­
tras permanezcan en esta situación percibirán las corres­
pondientes diferencias de retribución. 

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de febrero' último, proponiendo el nombramiento, 
con carácter accidental, de los Oficiales técnicoadministra­
ti vos de Secretaría don Agustín Menéndez Fernández, doña 
Rosalía Rodríguez GarcÍa y doña Francisca Vich Pérez para 
ocupar las Jefaturas de Subnegociados de Oposiciones y Con­
cursos, de Nombramientos y de Incidencias, respectiva­
mente. 

17. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 26 de febrero último, disponiendo que los 
Mozos de la limpieza de Casas Consistoriales don Manuel 
Calle Calle y_ don Pedro Alcázar Medina se reintegren 
a los Servicios municipales de su procedencia, y dejar sin 
efecto el nombramiento de Subalterno, acordado por la Co­
'misión Municipal Permanente en 9 del mismo mes, de don 
José, Gómez Jiménez, al no acreditar una conducta ejem-
plar en todos sus actos. ' 

y a petición del señor Campos Pareja se acordó que se 
le remitiera el expediente para su estudio. 

18. Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de presupuestos de obras de tra­
mitación abreviada formulados por los Servicios Técnicos 
Municipales: 

Terminar la pavimentación de los soportales de la calle 
de Toledo, 149.860,23 pesetas. , 

Reparación ,de la acometida particular de la finca nú­
mero S de la calle 'del Rollo a la alcantarilla, 2.557,83 pe­
setas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la División II del 21 al 31 de enero, 81.045,60 
pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la División II del 1 al 10 de enero, pe­
setas 127.111,13. 
. Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 

varias calles de la División II del 11 al 20 de enero, pese­
tas 119.441,04. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la División II del 21 al 31 de enero, pese­
tas 79.289,18. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de lé!- División II durante la primera quincena 
de enero, 109.113,23 pesetas. . . 

Construcción de accesos a la plaza de toros de las Ven­
tas' por estar cortado por la calle de Alcalá, 149.867,79 pe­
setas. 

Reparación de baches, hundimientos y reparación de pa­
vimentos en varias calles de la División IV durante el mes 
de enero, 62.778,01 pesetas. 

Sustitución de tuberías de agua en la calle de Miguel de 
la Rosa, entre la carretera de Fuenlabrada y la calle de 
Mercedes Rodríguez, 93.853,50 pesetas. 

Prolongación de la tubería de distribución de agua en 
el camino de Polvoranca, 85.000 pesetas. 

Construcción de un absorbedero en el paseo de Perales, 
6.240 pesetas. . 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
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varias calles de la División VI durante el mes de enero, 
130.049,16 pesetas. 

Construcción de tres puertas para el Parque de Camio­
nes número 2, 44.616 pesetas. 

Construcción y montaje de una puerta metálica en el 
Dispensario Central de Puericultura, desmontando la inuti­
lizada, y su traslado al Parque de Méndez Alvaro, 10.782,65 
pesetas. 

Construcción de comedores y obras complementarias en 
las corralizas para el ganado de cerda en el Matadero, pe­
setas 131.630,65. 

Rebacheo de la calzada en el lado de los números impa­
res de la calle de Alcalá, entre la de Goya y la plaza de Ma­
nuel Becerra, 149.834,47 pesetas. 

Reparación y sustitución parcial de lima de cinc, demo­
ler y construir cubierta en la parte destinada a bar en el 
Mercado Central de Pescado, 33.820,84 pesetas. 

Reparaciones en la Tenencia de Alcaldía de Buenavista, 
134.254,55 pesetas. 

Construcción de capa de rodadura a base de hormigón 
asfáltico en la calle de Génova, entre las de Campoamor 
y Argensola, 149.587,74 pesetas. 

Instalación de aceras en la calle de Villafranca, frente 
a la finca número 2, 5.119,35 pesetas. 

Pavimentación con adoquín sin hormigón en la calle de 
Ruiz Perelló, desde el número 16 al final, 149.747,57 pe­
setas. 

Reposición de aceras por ensanche de calzada en la calle 
de Goya, entre las del General Pardiñas y Hermanos Mi­
ralles, 130.859,14 pesetas. 

Pavimentación de un acceso a la Parroquia del Rosario, 
100.224,80 pesetas. 

Pavimentación de la calzada del tramo correspondiente 
al arranque de la calle de Zaida, 149.485,18 pesetas. 

Construcción de alcantarillado tubular en la calle del Es­
trecho de Mesina, a partir del camino de la Cuerda, pese­
tas 149.993,28. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Colombia, 
entre las del General Mola y Bolivia, 149.644,14 pesetas. 

Hacienda 

19. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas, con cargo a la 
partida 289 del vigente presupuesto, para abonar la cuota 
que le corresponde al Ayuntamiento, como miembro de la 
Unión Internationale des Villes et Pouvoirs Locaux, con 
sede en La Haya, por el año 1961, para hacer el pago en 
florines holandeses a la Rotterdamsche Bank N. V., con la 
mención Cotisation UIV 1961. 

20. Aprobar un gasto de 35.000 pesetas, con cargo a la 
partida 862 del vigente presupuesto, solicitado por el Te­
niente de Alcalde Delegado del Servicio contra Incendios 
para que los componentes del Cuerpo de Bomberos puedan 
celebrar la festividad de San Juan de Dios, su Santo Pa­
trón, reuniéndose en una comida de hermandad los que se 
hallen libres de servicio, y en la festividad de la Virgen de 
la Paloma, a cuya imagen acompañan en la Procesión todos 
los años los que no pudieran hacerlo el día de San Juan 
de Dios. 

21. Aprobar un gasto de 200 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para remunerar la ac­
tuación como Secretario de un expediente disciplinario del 
Auxiliar administrativo don Aurelio Orensanz Parro. 

22 y 23. Aprobar las cuentas justificadas presentadas 
por los ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde de los dis­
tritos de Tetuán y la Latina de la cantidad de 31.250 pese­
tas) que a cada uno de ellos le fué librada para atenciones 
de Beneficencia durante el cuarto trimestre del pasado año, 
con cargo a la partida 799 del presupuesto del mismo. 

24. Quedar enterada y aprobar las cuentas justificadas 
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que eleva la Intervención General, una vez comprobadas 
a efectos numéricos, de las cantidades libradas a distintos 
J efes de Servicios y dependencias municipales, con cargo 
a los capítulos II y VI del presupuesto general ordinario 
de gastos del año 1961. 

25 y 26. Quedar enterada del balance de comprobación 
y saldos de las operaciones de contabilidad del presupuesto 
especial de Urbanismo y de las cuentas independientes del 
mismo correspondientes a los meses de diciembre del pa­
sado año y enero último. 

27. Conceder a doña María Gonzá1ez Alvarez la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
colegio de párvulos en la calle de Marina Vega, 72, teniendo 
en cuenta que dicha actividad está comprendida en las ta­
blas de exenciones del impuesto industrial, y por aplica­
ción de 10 establecido en la Ordenanza de exacciones nú­
mero 11. 

28. Conceder a Esso Ibérica Inc. la exención de pago 
de derechos por licencia de apertura para domicilio social 
en la calle de Alfonso XII, 14, teniendo en cuenta que dis­
fruta de los beneficios establecidos en la ley de 26 de di­
ciembre de 1958 sobre investigaciones de hidrocarburos, 
y por aplicación de lo establecido en la Ordenanza de 
exacciones número 11, anulándose el acta y la liquidación 
de derechos derivada de la misma. 

29. Conceder a don Eutiquiano García Calles la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para ga­
raje en el paseo de la Habana, 10, teniendo en cuenta que 
se trata de finca acogida a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con la de 18 de marzo 
de 1895, sobre primer destino de locales, y en su virtud, 
que se devuelva a dicho señor la cantidad de 7.572,60 pe­
setas, que resulta indebidamente satisfecha por el expresado 
concepto y finca, cuya devolución se efectuará con cargo al 
concepto presupuestario, por 7.212 pesetas, y al fondo de 
depósitos, por 360,60 pesetas. 

30. Conceder a don Gaspar Cabello Arancón la exen­
ción de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación 
deficiente con relación a la finca número 45 de la calle del 
General Zabala, teniendo en cuenta su carácter de inedifi­
cable al estar afectada por el trazado de la prolongación de 
la avenida del General Mola, y por aplicación de lo esta­
blecido en la base 8.a, apartado 3.0

, de la Ordenanza regu­
ladora del arbitrio; debiendo ser baja en matrícula, con anu­
lación de todos los recibos extendidos. 

31. Conceder a los herederos de don Bernardo· López 
del Ferro la exención de pago del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a las fincas sitas en la calle de Ma­
tilde Gayo, de 278,71 y 231,35 metros cuadrados, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificables al estar afectados de 
expropiación, y por aplicación de 10 establecido en el pá­
rrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, 
procediendo la baja en matrícula con efectos a partir del 1 de 
diciembre de 1961, con retirada del cobro y anulación de 
todos los recibos pendientes de pago. 

32. Conceder a don José Sanz Fernández la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a una finca sita en la calle de María Pérez, sin número, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec­
tada por el proyecto de ordenación de la prolongación de la 
avenida del Generalísimo, y por aplicación de lo establecido 
en el párrafo 2.0 del artículo 504 de la vigente ley de Ré­
gimen local, procediendo la baja en matrícula con efectos 
a partir del 1 de diciembre de 1960, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago. 

33. Conceder a don Antonio Cánovas Tapia la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca número 3 de la calle de Elisa Ochoa, te­
niendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afectada 
por un proyecto de ordenación, y por aplicación de 10 esta-
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blecido en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley 
de Régimen local, procediendo la baja en matrícula con efec­
tos a partir del 1 de septiembre de 1961, con retirada del 
cobro y anulación de los recibos pendientes de pago, a cuyo 
efecto deberá notificarse la resolución a la Agencia Ejecu­
tiva de la 10 Zona, en cuyo poder obran los recibos. 

34. Conceder a la Congregación de Hermanitas de los 
Pobres Venezolanas la exención de pago de derechos por 
el concepto de exacciones sobre la propiedad con relación 
a la finca número 7 de la calle del Bosque, teniendo en cuenta 
que, por su finalidad benéfica y de caridad, es de aplicación 
10 dispuesto en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen 
local respecto a servicios o aprovechamientos que afecten 
principalmente a las clases productoras de escasa capacidad 
económica. 

35. Devolver a Compañía Financiera y Mercantil (So­
ciedad anónima) la cantidad de 49.920 pesetas, importe de 
los recibos números 7, de octubre a diciembre de 1960, y 6, 
de enero a septiembre de 1961, que resulta indebidamente 
satisfecha por el concepto de ocupación de la vía pública 
con vallas en la calle de las Infantas, 31, con vuelta a la de 
Colmenares y plaza del Rey, devolución que tendrá lugar 
con cargo a los ingresos del mismo concepto del presu­
puesto, y que simultáneamente se gire nuevo recibo por la 
suma de 35.520 pesetas, que es la que corresponde percibir 
al Ayuntamiento, con arreglo a la nueva liquidación practi­
cada, tomando una superficie de 32 metros cuadrados, a par­
tir del 1 de octubre de 1960. 

36. Conceder la baja en el concierto vigente con ei gre­
mio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la situada 
en la calle de Donoso Cortés, 16, propiedad de don Víctor 
Barrero, con efectos desde el 1 de noviembre del pasado 
año, por cierre definitivo, abonándose en la cuenta de con­
cierto gremial del año en curso la cantidad de 31.504,65 
pesetas, que corresponde al período del 1 de noviembre 
de 1961 al 31 de diciembre del corriente año, quedando 
reducida la cuota gremial para el año 1963 en la cuantía de 
27.004 pesetas; en cuanto a la baja solicitada por el gremio 
de la industria de la calle de la Princesa, 14, no es pro­
cedente, por hallarse abierta al público en plena actividad. 

37. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
. gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comes­

tibles para pago del impuesto .sobre consumos y servicios de 
lujo de los siete establecimientos que constituyen la rela­
ción que encabeza el enclavado en la calle del Doctor Mar­
tín Arévalo, 2, y termina en la del Ampélido, 1, con arreglo 
a los efectos y cuotas que corresponden a cada uno, abo­
nándose en la cuenta de concierto gremial del corriente año 
la suma de 22.786,78 pesetas, quedando reducida la cuota 
gremial para el año próximo en 14.743,83 pesetas. 

38. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a a s.a para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento denominado Llano, de la calle de Hortaleza, 116, 
propiedad de don Enrique del Llano Rodríguez, con efec­
tos desde el 6 de agosto del pasado año, por cierre del local 
y realización de obras de reforma total y ampliación del 
negocio, abonándose en la cuenta de concierto del corrien­
te año la cantidad de 49.393,55 pesetas, que corresponde 
al período del 6 de agosto de 1961 al 31 de diciembre del 
año en curso, con reducción para el próximo año de 35.200 
pesetas, cuota anual que tenía señalada dicha industria; 
abierto de nuevo el establecimiento, en 13 de diciembre del 
pasado año, como bar y restaurante, tributará mediante el 
sistema ordinario de declaraciones juradas y actas compro­
batorias durante el período mínimo de dos años, antes que 
pueda volver a ser encuadrado donde corresponda, conce­
diéndole un plazo de quince días para que se ponga al co­
rriente en tal obligación contributiva. 
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39. Rectificar el acuerdo, de 27 de diciembre de 1961 
que dispuso la baja en el gremio fiscal sindical de fiambres' 
ultramarinos y comestibles del establecimiento de la cal1~ 
de Ríos Rosas, 41, en el sentido de que la cantidad que ha 
de abonarse en la cuenta gremial del segundo semestre del 
pasado año, por el período del 8 de agosto al 31 de diciem­
bre, deberá ser la de 1.901,32 pesetas, y la que ha de redu­
cirse en la cuenta general para el 1 de enero último deberá 
ser la de 4.769 pesetas, quedando sin efecto el abono y la 
reducción de cantidades que se señalan en el acuerdo que 
ahora se rectifica. 

40. Dejar sin efecto el alta en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de bares y similares del denominado 
Copacabana, de la calle de Luchana, 7, propiedad de Cabana 
y Compañía (S. L.), por haber sido indebidamenteencua­
drado al no llevar el tiempo mínimo de dos años tributando 
al impuesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones por el sistema de de­
claraciones juradas, causando efectos dicha baja desde el 1 
de julio del pasado año, abonándose en la cuenta de con­
cierto gremial del corriente año la cantidad de 161.605,50 
pesetas, que corresponde al período del 1 de julio de 1961 
al 31 de diciembre del año en curso, quedando reducida la 
cuota gremial para el año próximo en la cantidad de 107.737 
pesetas. 

41. Celebrar concierto individual para pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo con don Oduvaldo 
Samper López, propietario de la pastelería Aitana, de la 
calle de Valderribas, 27, que comprenderá el epígrafe 1.0 
de la Ordenanza de exacciones municipales número 42 y 
doce meses de funcionamiento al año, en la cuota total anual 
de 3.850,77 pesetas, pagaderas en dozavas partes, con vigen­
cia desde el 1 de febrero último al 31 de enero de 1964, 
y con arreglo a las bases usuales. 

42. Celebrar concierto individual con don Jesús Nuño 
de la Rosa López-Bravo, propietario de la sala de fiestas de­
nominada Tuna Club, de la calle de Andrés de la Cuerda, 3, 
que comprenderá el epígrafe 10 de la Ordenanza de exac­
ciones municipales número 42 y diez meses de funciona­
miento al año, en las cuotas de 98.121,45 pesetas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 3.447,83 pe­
setas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
pagaderas en décimas partes, con vigencia desde el 1 de 
febrero último al 31 de enero de 1964, y con arreglo a las 
bases usuales. ' 

43. Celebrar nuevo concierto con don Ricardo Ruiz 
Benítez de Lugo, en su calidad de gerente de la Sociedad 
de Fomento de la Cría Caballar de España, que compren­
derá los epígrafes 1.0, por las consumiciones en los bares 
instalados en el recinto del Hipódromo de la Zarzuela ; el 7.°, 
por las entradas y abonos, así como por el 2 por lOO de 
apuestas por el impuesto y el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, y el 9.°, por las cuotas de socios, todos ellos 
correspondientes a la Ordenanza de exacciones municipales 
número 42, así como el arbitrio del 3 por 100 de apuestas 
en espectáculos públicos, regulado en la Ordenanza de exac­
ciones municipales número 50, quedando excluí das del con­
cierto las apuestas que se efectúen en locales distintos al 
Hipódromo, que tributarán aparte, previa la oportuna com­
probación por los Inspectores del Servicio, más el 5 por 100 
sobre el 3 por lOO de las apuestas del recargo para amorti­
zación de Empréstitos, regulados en la Ordenanza núme­
ro 53, con arreglo a la cuota anual total de 775.800 pesetas, 
con vigencia desde elIde enero último al 31 de diciembre 
de 1963, a tenor de las bases usuales, y con arreglo a los 
precios base máximos de 75 pesetas la preferencia, 35 pese­
tas la entrada de tribuna y 100 y 50 pesetas, respectiva­
mente, para el Gran Premio de Madrid, y por un total de 
cuarenta y dos reuniones que comprenderán las temporadas 
de invierno, primavera y otoño. 
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44 a 48. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la 
distribución de cuotas de contribuciones especiales, por dis­
tintas obras ejecutadas por el Ayuntamiento: 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determina, 
para el examen de los expedientes y presentación de recla­
maciones por los interesados, para aquellos que no formulen 
objeción alguna, y hasta que se adopte la resolución o re­
soluciones que proceda, a la vista y como consecuencia d~ 
las que se presenten dentro del referido plazo, las liquida­
ciones de obras y relaciones de fincas, formuladas estas 
últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, beneficio­
samente afectadas por las obras que a continuación se indi­
can, ejecutadas por el Ayuntamiento, contribuyentes y dis­
tribución de cuotas, que como contribuciones especiales 
deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, en armo­
nía y cumplimiento de lo dispuesto en los artículos com­
prendidos en la Sección 2.a del texto articulado, refundiendo 
las leyes de Bases y articulada de Régimen local, aprobado 
por decreto de 24 de junio de 1955, y correspondiente Orde­
nanza reguladora de dicha exacción, en armonía con las 
liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos Municipales, que se transformará 
en definitiva, una vez cumplidas las condicionales de térmi­
nos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el tanto 
por ciento que para cada obra se indica, incrementado con 
el recargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente 
de las generales del presupuesto ordinario de ingresos y 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación de­
terminada en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de cada una 
de -las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos· establecidos a tal fin: 

Obras de alcantarillado en la calle de García Miranda; 
cuota que han de satisfacer los propietarios de fincas afec­
tadas, los dos tercios. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle del 
Marqu.és de Lema; cuotas que han de satisfacer los propie­
tarios de fincas afectadas, el 30 por 100 en las de la calzada, 
los dos tercios en las de absorbederos y en las de acera el 
100 por 100 en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en los de exceso. 

Obras de calzada en las calles del Pico de Mu1hacén 
y Leonor Gonzá1ez; cuota que han de satisfacer los propie­
tarios de fincas afectadas, el 30 por 100. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Mariano Ben­
lliure; cuotas que han de satisfacer los propietarios de fin­
cas afectadas, el 30 por 100 en las de la calzada y el 100 
por 100 en las de aceras. 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado, tuberías y bo­
cas de riego en la Colonia de la Virgen de las Gracias; cuo­
tas que han de satisfacer los propietarios de fincas afectadas, 
el 100 por 100 en las de aceras, el 30 por 100 en las de la 
calzada, los dos tercios en las de alcantarillado y el 50 
por 100 en las de tuberías y bocas de riego. 

49 a 58. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
Cuotas de contribuciones especiales por distantas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento, por satisfacer todas ellas 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
su contribución territorial urbana, y ser ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, de confor-
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midad con lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
del texto refundido de la ley de Régimen local: 

Don Miguel Martín Morales, propietario de la finca 
número 57 de la calle de Julio Domingo, por obras de al­
cantarillado. 

Don Miguel Martín Morales, propietario de la finca 
número 55 (antes 37) de la calle de Julio Domingo, por 
obras de alcantarillado. 

Doña Fermina Méndez Béi2tegui, propietaria de la 
finca número 27 de la calle de José del Río, por obras de 
pavimentación de aceras. 

Don José Robles Guerrero, propietario de las fincas 
números 23 y 27 de la calle de Emilio Ferrari, por obras 
de calzada y aceras; anulándose los recibos que se le hayan 
pasado al cobro. 

Don Frutos Salgado García, propietario de la finca nú­
mero 15 de la calle del General Aranaz, por obras de alcan­
tarillado. 

Don Bernardino Piña Pozo, propietario de la finca nú­
mero 44 de la calle de Emilio Ortuño, por obras de insta­
lación de tuberías y bocas de riego. 

Don Francisco Salido Fabra, propietario de la finca nú­
mero 12 del pasaje de Gabasti, por obras de calzada y aceras 
en la calle del Caudillo de España y pasaje de Gabasti. 

Don Manuel Rodríguez Fuertes, propietario de la finca 
número 7 de la calle de Angel González Tejedor, por obras 
de alcantarillado. 

Señores herederos de don Román Lores Ramasco (en 
la relación, herederos de don Román Pérez), propietarios 
de la finca número 14 de la calle del Doctor Lozano (expe­
diente de la del Pico de Moncayo), por obras de calzada 
y aceras; con anulación de los recibos expedidos por la 
finca, causa y concepto expresados, con lo que se da por 
resuelta la reclamación suscrita por don Ignacio Lores Díaz. 

Don Casimiro Martín, propietario de la finca número 17 
de la calle de Sambara (en la relación, número 13, a nombre 
de don Francisco Martín Quiñones), por obras de alcanta­
rillado; con anulación de los recibos que hubieren sido expe­
didos por la finca, causa y concepto expresados. 

59. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de alcantarillado, absor­
bederos y acometidas ejecutadas en los años 1956-58 en la 
calle de la Sierra de Meira, a todos los propietarios de las 
fincas situadas en la expresada vía pública, una vez que se 
ha comprobado la tributación del recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana de los respectivos inmuebles, por lo que se da la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la yigente 
ley de Régimen local, comunicándose el presente acuerdo 
únicamente a aquellos que hubieren presentado la reclama­
ción reglamentaria, y aplicándose igualmente a los titulares 
de las fincas números 5, 7, 9, 11, 13 y 15 de la calle del 
Pico Cejo, afectadas por acometidas al alcantarillado y li­
quidadas en el mismo expediente. 

60. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras, solicitada por don Francis­
co ~alido Fabra, propietario de la finca número 19 de la 
calle del Caudillo de España, con vuelta al pasaje de Ga­
basti, 10, fundamentándola en tributar con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche, por cuanto las obras 
se ejecutaron en el año 1957, fecha en la que nació la obli­
gación de contribuir, y el recargo del 4 por 100 aludido 
comenzó a satisfacerlo a partir del 1 de enero de 1959, no 
dándose, por ello, la circunstancia de simultaneidad nece­
saria para la aplicación de lo preceptuado en el apartado 2.° 
del artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen 
local. 

61. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de pavi-
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mentación de la calzada y aceras, solicitada por don Epifanio 
Parro Lorenzo, propietario de la finca número 16 (7 anti­
guo) de la calle de la Batalla de Torrijos, fundamentándola 
en tributar con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche, por cuanto las obras se terminaron en el año 1953, 
fecha en la que nació la obligación de contribuir, y el recargo. 
del 4 por 100 aludido comenzó a satisfacerlo a partir del 1 
de enero de 1955, no dándose, por ello, la circunstancia de 
simultaneidad necesaria para la aplicación de lo determinado 
en el apartado 2.° del artículo 587 del texto refundido de 
la ley de Régimen local. 

62. Estimar el recurso de reposición formulado por 
doña Germana Camarero Domingo contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 13 de diciembre 
de 1961, denegatorio de su petición de exención de pago 
de la cuota de contribuciones especiales, por las obras de al­
cantarillado, asignada a la finca número 117 de la calle 
de la Peña de la Atalaya, una vez que se ha comprobado 
que la adopción del mismo fué realizada sobre datos erró­
neos emitidos por la Sección Técnica de Valoraciones, de­
jando sin efecto el acuerdo recurrido, y concediendo, en su 
lugar, la exención solicitada, con anulación del recibo que 
hubiere sido expedido por la finca, causa y concepto 
expresados. 

63. Estimar el recurso de reposición formulado por 
don José Portillo Vicente contra el acuerdo, de 6 de octu­
bre de 1961, denegatorio de su petición de exención de 
pago de las cuotas de contribuciones especiales, por las 
obras de alcantarillado, asignadas a las. fincas números 15 
y 17 de la calle de Francisco Villaespesa, por haberse 
comprobado que satisface el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial ur­
bana de ambos inmuebles, dejando sin efecto el acuerdo 
recurrido, y concediendo, en su lugar, la exenciót). solici­
tada, por darse la incompatibilidad, prevista en el artÍcu­
lo 587 de la vigente ley de Régimen local, anulándose, en 
consecuencia, los recibos que hubieren sido expedidos por 
las fincas, causa y concepto expresados. 

64. Acceder a lo solicitado por don Teódulo Marcos 
Puyol dándosele de baja en el reparto de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras e instalación de absorbederos, anu­
lándose el recibo que se le giró, como propietario de la 
finca número 25 de la calle del General Zabala; simultá­
neamente se dará de alta a doña Francisca Grande Gon­
zález, teniendo en cuenta que ha quedado comprobado que 
esta señora es la propietaria de la finca, por lo que se le 
expedirá el correspondiente recibo con las siguientes cuo­
tas: 1.247,13 pesetas, por calzada; 1.004,57 pesetas, por 
aceras, y 273,03 pesetas, por absorbederos, poniéndose al 
cobro en período voluntario. 

65. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Acceder a lo solicitado por don Luis Casas 

Gutiérrez, en su nombre y en el de los demás condueños 
de la finca número 3 de la calle de Carretas, y, en su 
consecuencia, las cuotas de contribuciones especiales se sub­
dividirán en la siguiente forma ': a don Luis Casas Gutié­
rrez y otros, por 12,79 metros de fachada, 4.212,43 12ese­
tas, de calzada; 3.461,16 pesetas, de tuberías y bocas de 
riego, y 350,15 pesetas, por pozos y alcantarillas; y a los 
herederos de doña Amparo del Valle, viuda de Aponte, 
cuyo administrador es don Francisco Colón Chinchilla, 
por 3,91 metros de fachada, 1.287,77 pesetas, por calzada; 
1.058,11 pesetas, por aceras; 345,48 pesetas, por tuberías 
y bocas de riego, y 107,06 pesetas, por pozos y alcanta­
rilla; y 

Segundo. Desestimar la reclamación de doña Marina 
Murgoitio Argwzóniz, teniendo en cuenta 10 que precep­
túan los artículos 451, 457, 463 y 469 del texto refundido 
de la ley de Régimen local, corroborados por la jurispru-
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dencia y la no existencia de los defectos del expediente 
que denuncia, según queda e..xpuesto en el precedente in~ 
forme. 

66. D~sestimar la petición de doña Consuelo y doña 
Enriqueta N aceda Estúa, por cuanto el recibo de contri­
buciones especiales, importante 1.014,87 pesetas, se refiere 
a la cuota asignada por obras de instalación de aceras rea­
lizadas en la avenida de las Islas Filipinas, con vuelta a la 
calle de Blasco de Garay, por las que quedó afectado el 
solar de su propiedad, que figura con el número 2, en 3,35 
metros de fachada, a partir de la medianería de la finca 
número 4, y la cuota que abonó con anterioridad por este 
concepto fué por la fachada que tiene este solar en la calle 
de Cea Bermúdez, no existiendo, por tanto, duplicidad de 
cuotas. 

67. Adoptar los siguientes acuerdos: . 
Primero. Estimar la reclamación suscrita por don Vi­

cente Esteban del Barrio interesando baja en la matrícula 
de contribuciones especiales, por las obras de calzada y ace­
ras ejecutadas en la calle de los Pinos Baja, por haberse 
comprobado que en la fecha de las obras originarias de la 
exacción no era propietario de la finca número 73 de la 
expresada vía pública, anulándose, en consecuencia, el re­
cibo número 1.308, expedido a su nombre por la finca, 
causa y concepto expresados; advirtiéndole que, no obs­
tante, se declara la responsabilidad subsidiaria del inm\le­
ble para el supuesto de resultar insolvente o de ignorado 
paradero la persona a la que incumbe dicha obligación, 
conforme al artículo 16 del reglamento de Haciendas loca­
les, según lo establecido en el apartado h) de la base 4.a 

de la correspondiente Ordenanza de exacciones; ordenar 
a la Administración de Rentas y Exacciones Municipales 
que expida un recibo de 2.766,89 pesetas por calzada 
y 1.868,51 pesetas por aceras para la finca número 73 de 
la calle de los Pinos Baja a nombre de doña Jacinta Mar­
tín Palacios. 

Segundo. Desestimar la petición de exención de pago 
de contribuciones especiales, por las obras de calzada y ace­
ras ejecutadas en la calle de los Pinos Baja, solicitada por 
doña· Jacinta Martín Palacios para un inmueble que fué de 
su propiedad en la expresada vía pública, por no invocarse 
precepto legal alguno que permita acceder a ello, signifi­
cando a la interesada que la declaración de insolvencia está 
supeditada a la investigación y propuesta que, en su día, 
practique el señor Agente ejecutivo municipal. 

Tercero. Estimar la reclamación suscrita por don Gre­
gorio Bajo Gómez Agüero interesando condonación de los 
recargos de apremio y costas abonados con el recibo núme­
ro 1.326, expedido en concepto de contribuciones especiales, 
por obras de calzada y aceras asignadas a la finca número 62 
de la calle de los Pinos Baja, por haberse comprobado que 
no fué requerido en período voluntario para el pago del 
mismo; advirtiendo al interesado sobre la necesidad de apor­
tar a tal efecto el documento cobratorio correspondiente; Y 

Cuarto. Desestimar la reclamación formulada por don 
Luis Martínez Lafuente sobre devolución de cantidades sa­
tisfechas en concepto de contribuciones especiales, por la~ 
obras de calzada y aceras, asignadas a un inmueble que fue 
de su propiedad en la calle de los Pinos Baja, por ser firme 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 15 de 
abril de 1959, en el que se determinaba la obligación que ~e 
incumbe, desestimándose, igualmente, la petición de b.aJa 
que, con carácter general, suscribe para toda clase de lfil­

puestos o arbitrios, ya que cada uno de ellos es objeto de 
una or.denación distinta, debiendo cumplir para ello los re­
quisitos exigidos en cada caso. 

68. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder exención de pago de las cuotas de 

contribuciones especiales, por las obras de calzada, aceras 
y absorbederos ejecutadas en el año 1957 en las calles de 
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pérez Domínguez, Oxígeno, Albino Hernández Lázaro 
y plaza Mayor de Villaverde, a los propietarios de las fincas 
que a continuación se relacionan, por satisfacer todos ellos 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana de sus respectivos inmue­
bles, dándose la incompatibilidad prevista en el artículo 587 
de la vigente ley de Régimen local: . 

Calle de Pérez Domínguez: don Agustín Rodríguez 
Duque, número 2; don Emilio Sanz González, sin número, 
con vuelta a la del Oxígeno, 2; doña Eugenia Pingarrón 
Otero, sin número, con vuelta a la plaza Mayor; don Cán­
dido Rojas Monzón, sin número, y don Aniceto Rodríguez 
Vicente, sin número (reclamación de su hijo, don Antonio 
Rodríguez Rodríguez). 

Calle del Oxígeno: Herederos de Bernardino Mula, 
números 5 y 7 (reclamación de don Ignacio Mula García); 
don Manuel García López, número 4; don Emilio Sanz 
González, número 2; don Daniel del Bosque Escudero, nú­
mero 9, y don Martín Aganzo García, número 3. 

Plaza Mayor: doña Isabel García Laborda, sin número, 
con vuelta a la calle del Antimonio (reclamación de don 
Agustín Rodríguez Duque) ; don Ramón Laborda Zapatero, 
número 6; doña Rita García de la Mano, para tres inmue­
bles sin número; don Jesús Rodríguez Marín, sin número; 
doña Angeles Carapeto Martín, sin número; don Francisco 
Pingarrón Otero, sin número; don Emilio Sanz González, 
número 3 y sin número, con vuelta a la calle del Oxígeno; 
don Martín Aganzo García, sin número, y don Cándido 
Rojas Monzón, sin número. 

Calle de Albino Hernández Lázaro: doña Rita García 
de la Mano, de dos sin número, y don Juan Esthern Debat, 
sin número. 

Segundo. Desestimar las peticiones de exención de 
pago de las cuotas de contribuciones especiales, por las obras 
de calzada, aceras y absorbederos ejecutadas en las calles de 
Pérez Domínguez y Albino Hernández Lázaro, solicitadas 
por doña Eulalia Laborda Jordán y don Antonio Hernández 
Lázaro, fundadas en el pago del recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial ur­
bana de sus respectivos inmuebles, por no haber acreditado 
documentalmente dicha tributación y resultar negativos los 
informes emitidos a t;il efecto por el Registro Fiscal de En­
sanche respecto a las fechas de ejecución de las obras origi­
narias de la exacción; y 

Tercero. Dar de baja a don Manuel Hernández Ro­
dríguez, como propietario de la finca sin número con vuelta 
a la plaza de la Agata, en las distribuciones de cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de calzada, aceras 
y absorbederos ejecutadas en la calle de Pérez Domínguez, 
por haberse comprobado que no era propietario del inmue­
ble en las fechas de ejecución de las obras originarias de la 
exacción, haciendo que en su lugar figure como persona 
obligada al pago de aquéllas don Juan Manuel Iruzubieta 
Casas, a cuyo nombre se exüedirán los recibos correspon-
dientes. -

69. Conceder a don Francisco García Cantavieja la 
exención de pago de las cuotas de contribuciones especiales 
que, por las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Emilio 
Ortuño, fueron asignadas a la finca número 29 de su pro­
p!edad, por haberse comprobado que durante el tiempo de 
e!ecución de las obras tributaba con el recargo extraordina- . 
no del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución terri­
torial urbana, y ser ello incompatible con la aplicación de 
las contribuciones especiales, de conformidad con 10 precep­
tuado en el apartado 2.0 del artículo 587 del texto refundido 
de la ley de Régimen local. 

70. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Que en cumplimiento de 10 dispuesto en la 

cláusula segunda de las estipulaciones de la escritura de 
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compraventa por exproplaClOn del Ayuntamiento, en 9 de 
julio de 1955, de la casa número 12 de la calle de Granada, 
con vuelta a la de Narciso Serra, adquirida a don Enri­
que, doña Carmen, doña María y doña Isabel Alemany 
Gualo, y en la cual se estableció que del precio se retenía la 
cantidad de 191.241,56 pesetas por el Ayuntamiento, a que 
ascendía aproximadamente el importe de las tres hipotecas 
que, a favor del Banco Hipotecario de España, gravaban la 
finca, el pago del impuesto de plus valía y los gastos de De­
rechos Reales, timbre e inscripción en el Registro de la Pro­
piedad de la cancelación de dichas hipotecas, siendo objeto 
de una liquidación definitiva en su día, y obligándose los 
vendedores y compradores recíprocamente al abono o per­
cibo de la diferencia que resultare, una vez verificada dicha 
liquidación, que se ha efectuado con fecha 6 de octubre 
de 1961 por la Sección de Contabilidad de la Intervención 
de Fondos, resulta una diferencia a favor de los referidos 
hermanos Alemany Gualo de la suma de 17.462,58 pesetas. 

Segundo. Dicha liquidación, referida al mes de junio 
de 1955, fecha de la firma de la escritura de venta, es la si­
guiente: por el préstamo número 45.313, de 15.000 pesetas, 
por todos los conceptos, incluso intereses, 14.015,14 pesetas; 
por el préstamo número 54.618, de 72.000 pesetas, por todos 
los conceptos, incluso intereses, 70.190,02 pesetas; por el 
préstamo número 60.758, de 50.000 pesetas, por todos los 
conceptos, incluso intereses, 50.325,25 pesetas; gastos de 
inscripción en el Registro de la Propiedad de cancelación de 
dichos préstamos, honorarios de N otario. pago de Derechos 
Reales y timbre, 3.186 pesetas, y liquidación del expediente 
por el concepto de plus valía, 36.062,57 pesetas, o sea un 
total de 173.778,98 pesetas, por 10 que, habiéndose consti­
tuído por los mencionados hermanos Alemany Gualo el de­
pósito de 191.241,56 pesetas para los mencionados pagos, 
según mandamiento de ingreso número 12.094, de 9 de julio 
de 1955, existe una diferencia a su favor ya anteriormente 
señalada de 17.462,58 pesetas; y 

Tercero. Siendo la liquidación por todos los concep­
tos de pago en la cantidad de 207.741,72 pesetas, por no 
haberse cancelado los préstamos hasta el día 28 de abril 
de 1960, que la diferencia de 33.962,74 pesetas sea pagada 
con cargo a la partida 768 del vigente presupuesto, de las 
cuales 17.462,58 pesetas se abonen a don Enrique, doña 
Carmen, doña María y doña Isabel Alemany Gualo, y el 
resto, de 16.500,16 pesetas, para el pago del impuesto de 
plus valía, para que con el sobrante del mencionado depó­
sito de 9 de julio de 1955 sea satisfecho el mismo. 

71. Disponer se anuncie subasta pública entre indus­
triales del ramo para contratar el alquiler al Ayuntamiento 
de 7.400 sillas y 800 sillones de hierro, durante el período 
comprendido entre elide abril y el 31 de octubre del co­
rriente año, ambos inclusive, con sujeción al pliego de con­
diciones que se une al expediente, confeccionado con fecha 8 
del corriente, y a la propuesta formulada en la misma fecha, 
siendo el gasto con cargo a la partida 859 del vigente presu­
puesto, y que, dada la perentoriedad del plazo para el co­
mienzo de la utilización de sillas y sillones, se proceda 
a llevar a cabo· la celebración de la subasta reduciendo al 
mínimo los plazos legales, de conformidad con 10 autorizado 
por el artículo 19 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

72 a 74. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
e ingresos, formulada por el Patronato Municipal de la 
Vivienda, referente a las fincas que a continuación se rela­
cionan, correspondiente al tercer trimestre del pasado 
año, cuyos líquidos fueron ingresados formando parte del 
cargareme número 21.811, de 14 de noviembre de 1961, 
resultado de la suma de los superávit obtenidos en la 
liquidación de la renta de diversas fincas de propiedad mu­
nicipal, una vez deducida la cantidad deficitaria, cuya liqui­
dación tendrá su adecuado reflejo en la cuenta general del 

299 

Ayuntamiento de Madrid



12 de marzo de 1962 

ejercicio de 1960, que en su día rendirá la Intervención, en 
cumplimiento de la regla 81 de la instrucción de Contabili­
dad de! reglamento de Haciendas locales y artículo 43 del 
reglamento de Bienes municipales: 

Finca número 193 de la cal1e de Bravo Murillo, 11.581 
pesetas. 

Finca número 10 de la cal1e de Carnicer, 2.991,49 pe­
setas. 

Finca número 13 de la calle de Covadonga, 7.544,45 
pesetas. 

Urbanismo y obras 

75. Demoler en la finca número 23 de la calle de Juan 
de! Risco la ampliación abusivamente realizada, si bien no 
podrá llevarse a efecto mientras continúe ocupada ésta, la 
que quedará sujeta mientras tanto al pago del arbitrio con 
fin no fiscal a que se refiere la Ordenanza número 4 de las 
de exacciones municipales. 

76. Dada cuenta de una propuesta del Presidente de 
la Comisión de Urbanismo y Obras solicitando se informe 
favorablemente la consulta formulada respecto a la cons­
trucción de un edificio destinado a Banco en la carrera de 
San Jerónimo, 15 y 17, se acordó, a petición de la Alcaldía 
Presidencia, quedase sobre la mesa. 

LICENCIAS DE OBRAS 

77 a 157. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas mu­
nicipales, para diversas obras en los lugares que se indican, 
siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan a los 
proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los expe­
dientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda para 
que emita el informe que es preceptivo, y a la Administra­
ción de Rentas y Exacciones para que practique la oportuna 
liquidación y proceda al cobro de 109- derechos: 

A don Plácido Alonso Alonso y a don Gerardo Alonso 
Cadierno, para construir una casa de seis plantas y ático 
en la calle de Antonio López, 8. 

A don Emilio Esteban Ortega, pata construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de Alfonso Rodríguez Santa­
maría, 18. 

Al Colegio Hispano Francés de la Sagrada Familia, para 
ampliación de la planta tercera en la finca número 19 de 
la cal1e de Alfonso Rodríguez Santamaría. 

A don Carmelo GarcÍa Aparicio, para construir una nave 
industrial de dos plantas y sótano en la calle del Aligustre, 
número 22. 

A don Cándido Cebrián Melero, para ampliación de la 
planta baja en la finca número SS de la calle de Alberdi. 

A 1. C. E. S. A. (Estudios Chamartín), para construir 
un plató en planta baja en la carretera de Alcobendas, sin 
número. 

A 1. C. E. S. A. (Estudios Chamartín), para ampliar 
una planta tercera en una finca sin número de la carretera 
de Alcobendas. , 

A Cooperativa Monte Labor, para construir una casa 
de doce plantas y semisótano en la calle de Andrés Mellado, 
sin número. 

A Cooperativa Monte Labor, para construir una casa de 
ocho plantas y sótano en la calle de Andrés Mellado, con 
vuelta a otra sin nombre. 

A don Julio González Trigo, para ::tmpliación horizon­
tal de las plantas baja, primera y segunda en la finca 
número 35 de la calle de Alonso N úñez. 

A don Elías Pita Ramudo, para ampliar una planta baja 
en la finca número 17 de la calle de Arturo Soria. 

A don Victoriano Villalba Casteros, para demolición de 
la finca número 124 de la carretera de Aragón. 
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A don Cipriano Palazuelos Zamora, para construir una 
casa de cuatro plantas y semisótano en la calle de Antonio 
Moreno, 14. 

A don Cipriano Palazuelos Zamora, para construir una 
casa de cinco plantas en el camino de las Animas, 167. 

Al excelentísimo señor Marqués de Unzá del Valle, para 
demolición de la finca número 27 de la calle de Almagro. 

A don Fernando GarcÍa Cermeño, para ampliar una 
nave en la finca número 41 de la calle de Ascao. 

A don Manuel Carrero Zarzalejos, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle del Alcaudón, 31 y 33. 

A don Angel López Alonso, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y tres más en la calle de Be!monte 
de Tajo, 4l. 

A don Enrique Cortina Conde-Salazar, para demolición 
total de la finca número 28 de la calle de Bretón de los 
Herreros. 

A don José Martínez Antón, para obras de demolición 
total de la finca número 3 de la calle de Castela r . 

A doña Ana Casillas Carrión, para demolición total de 
la finca número 2 de la calle de Carlos Arniches. 

A Compañía Organizadora de! Coto (S. A), para cons­
truir una casa de plantas de sótano, baja, principal, primera 
y garaje en e! Parque ' del Conde de Orgaz (fondo de 
saco, 2 y 3). 

A don Luis Boix Ferrer, en representación de la Renfe, 
para construir un edificio de plantas de sótano, baja y pri­
mera en la calle del Doctor Fleming, con vuelta a la de 
Manuel de Falla (casa número S). 

A doña María Cruz GarcÍa Hernández, para demoler 
la finca número 59 de la calle de Doña Berenguela. 

A don Emilio Romero González de Pereda, para cons­
truir una casa de plantas de semisótano y baja ~n la calle 
del Espinar, 44. 

A don Emilio Romero González de Pereda, para cons­
truir una casa de plantas de semisótano, baja y tres más en 
la calle del Espinar, 46. 

A don Emilio Romero González de Pereda, para cons­
truir una casa de plantas baja y tres más en la cal1e del 
Espinar, 48. 

A don Manuel Vozmediano Ruiz, para demolición total 
de la finca número 97 de la calle de Embajadores. 

A don Luis Cabo Torres, para reforma y decoración del 
sótano, construir una entreplanta e instalar una portada en 
la finca número 1 de la calle de la Flor Baja. 

A Osram (S. A), para ampliar un edificio industrial en 
la finca números 15 y 17 de la calle de Fray Luis de León. 

A don Martín Alcázar Garrido, para construir una casa 
de tres plantas y ático en la calle de Fernández de Oviedo, 4. 

A don Manuel Rodríguez Rufo, para elevar una planta 
segunda en la finca número 6 de la calle de! General Barrón. 

A Oikos (S. A), para construir un cinematógrafo en la 
calle de Goya, 79. 

A doña Carmen Moreno Nieto, para derribar una finca 
sin número de la glorieta del Hospital Militar. 

A don Ramón Mingo Rege!, para construir una nave 
de dos plantas en la calle de la Huerta, con vuelta a la de 
Aravaca. 

A Productos Sirio (S. A), para construir un pabellón 
de planta baja en el camino de las Hormigueras. sin nú­
mero. 

A doña Teresa Herrmann Andrés, para construir un 
edificio de plantas baja y sótano en el camino de las Hor-
migueras, sin número. . 

A Mosan (S. A), para construir una nave de planta baja 
en el camino de las Hormigueras, sin número. 

A Productos Sirio (S. A), para construir una nave ~e 
planta baja e interior en el camino de las Hormigueras, sm 
número. 
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A Productos Sirio (S. A.), para construir unos pabeIlo­
nes en el camino de las Hormigueras, sin número. 

A don Lorenzo, don Pedro y don José Fernández Quero, 
para construir una nave en la calle del Hachero, 12. 

A don Julián Simón Zurita, para construir una casa de 
plantas de sótano, semi sótano y tres más en la calle de Jesús 
del Gran Poder, sin número. 

A don José Catalina Bravo, para ampliación de la planta 
baja en la finca número 13 de la calle de José Montalvo. 

A don Camilo Pérez González, para construir una casa 
de plantas baja y tres más en la calle de José María Pemán, 
sin número. 

Al Sanatorio de Nuestra Señora de la Paloma (S. A.), 
para construir un edificio de plantas de semi sótano y tres 
más en la calle de la Loma, con vuelta a la del Bosque, 6. 

A don Efigenio Sastr~ y a don Ignacio Ruiz, para cons­
truir una casa de plantas de sótano, baja, cuatro más y ático 
en la calle de Leganés, con vuelta a la avenida de Oporto. 

A don Francisco de Miguel Sánchez, para demolición 
total de la finca número 42 de la calle del Lago Constanza. 

A don José Miguel Cortadi Galarmendi, para ampliar 
tres plantas en la finca número 18 de la calle de Luis 
Mitjáns. 

A la Compañía Telefónica Nacional de España, para 
construir una central telefónica en la calle de Miguel Yuste, 
sin número. 

A don Juan Martín García, para demoler la finca núme­
ro 22 de la calle de Mateo García. 

A don Gregorio Pérez Guillamón, para construir una 
casa de plantas baja y tres más en la calle de Martínez 
Oviol, con vuelta a la de Francisco del Pino. 

A don Manuel Merino Iglesias, para demoler la finca 
número 15 de la calle del Monte Olivetti. 

A don Fermín Sanz Piña, para demoler la finca núme­
ro 64 de la calle Mayor. 
~ A don Antonio González Fernández, para demoler la 

fin ca número 62 de la calle Mayor. 
A Inmobiliaria Preciados (S. A.), para construir una 

nave de plantas de sótano y baja en la calle de Martín de 
los Heros, 26. 

A la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, para 
construir una casa de plantas de sótano, baja y primera en 
la calle de Manuel de Falla, sin número (casa número 6). 

A la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, para 
construir una casa de plantas baja y primera en la calle de 
Manuel de Falla, sin número (casa número 7). 

A la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, para 
construir una casa de plantas baja y primera en la calle de 
Manuel de Falla, sin número (casa número 8). 

A la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, para 
construir una casa de plantas de sótano, baja y primera en 
la calle de Manuel de Falla, sin número (casa número 9). 

A Elizondo y Compañía (S. R. C.), para adaptar un 
patio interior y galería de alimentación en la calle de la 
Oca, con vuelta a las de la Gaviota y Abolengo. 

A don Antonio Cristóbal Cebrián, para construir una 
nave y vivienda de dos plantas en la calle-de Otero y Delage, 
con vuelta a la de Amadeo GÓmez. 

A Fábricas Químicas Reunidas (S. L.), para construir 
un edificio de dos plantas en el camino de los Perales, sin 
número. . 

A don Enrique Dubois, para construir un edificio indus­
trial de tres plantas en la calle de los Peñascales, con vuelta 
a la del Por;venir. . 

A don Rafael López Guardia, para construir una casa 
de cinco plantas en la calle de Rogelio Ossorio (bloque 8, 
casa B). . 

A don Rafael López Guardia, para construir una casa 
de cinco plantas en la calle de Rogelio Ossorio (bloque A, 
casa A). 
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A don Juan López Martínez, para construir una casa 
de plantas de semisótano, siete más y ático en la calle de 
Ricardo Ortiz, 42. 

A don Manuel Nogueira Nogueira, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de Ramón Azorín, con 
vuelta al camino de la Laguna. 

A don Rafael López Guardia, para construir una casa 
de cinco plantas en la calle de San Antonio (bloque 4, 
casa A). 

A don Rafael López Guardia, para construir una casa 
de cinco plantas en la calle de San Antonio, con vuelta 
a la del Arroyo de Luche. 

A don Jesús Gallego Ruiz, para instalar una galería 
de alimentación en la calle de Sallaberry, 17. 

A don José Gil de la Vega, para construir un gallinero 
en la calle de Septiembre, sin número. 

A . don Plácido Ruiz, para construir una nave de una 
planta en la calle de Septiembre, sin número. 

A don Santos Rodríguez Escurza y otros, para cons­
truir una casa de plantas de sótano, baja y siete más en la 
calle de Teruel, 10. 

A don José Paz García, para obras de ampliación en la 
finca número 20 de la calle de Tarragona. 

A don Pedro Trólez y a don Juan Albeniazar, para 
demolición de la finca número 14 de la calle de Terue!. 

A don Ramón Areces Rodríguez, para construir un edi­
ficio comercial de plantas de sótano, baja, cinco más y ático 
en la calle de Tomás Bretón, 21. . ' 

A don Vicente Granados, para construir un edificio de 
dos plantas en la calle de Urgel, sin número. 

A don Sotero Sanjuán y don Agustín Sanjuán, para 
obras de ampliación en las plantas. baja y primera en una 
finca sin número de la avenida de la Victoria. 

A don Francisco Velilla Farnies, para obras de demo­
lición en la finca número 19 de la calle de Vallehermoso. 

A Giralt Laporta (S. A.), para construir una nave inte­
rior de planta baja en la carretera de Villaverde, sin número. 

A don Victorio Bragado Pérez, para construir un edi­
ficio de plantas de sótano y tres más en la calle de los 
Vizcaínos, 14. 

158. Conceder licencia al Colegio de la Inmaculada 
para ampliar una planta en la finca número 42 de la calle 
de Zurbano, con sujeción al proyecto que suscribe el arqui­
tecto señor Navarro Borrás, aunque no alcance la altura 
reglamentaria, pues se logra tapar la medianería, y tanto 
más que como en el presente caso se trata de un organismo 
como el Ministerio de Educación Nacional, al que no se 
puede poner sanción alguna, aunque comenzara las obras 
sin el previo conocimiento de esta Corporación. 

Gobierno interior y Personal 

159. Asignar, de conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, al Pro­
fesor Especial don Antonio Rincón Lazcano el haber pa­
sivo anual de 27.143,47 pesetas, equivalente al 84 por 100 
de las 32.313,66 pesetas que percibía en concepto de gra­
tificación en activo (27.116,37 pesetas, último percibido 
en activo, 677,90 pesetas, importe de una anualidad del 
cuatrienio en curso de vencimiento, y 4.519,39 pesetas, co­
rrespondiente a las dos pagas extraordinarias), el día 26 de 
febrero de 1959, fecha en que cumplió la edad reglamen­
taria, de conformidad con el tiempo de servicios prestado 
por el interesado; debiendo surtir efectos legales a partir del 
día 1 de enero último. 

160. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, al Practicante 
don José Prado Núñez el haber pasivo anual de 51.018,69 
pesetas, 100 por 100 de las 51.018,69 pesetas que percibía 
en activo en el momento de su jubilación, 28 de abril de 
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1957, por cumplimiento de la edad reglamentaria (39.230,31 
pesetas, último disfrutado en activo, y 4.500 pesetas, impor­
te de dos pagas extraordinarias), de conformidad con el 
tiempo de servicios prestado por el interesado; debiendo 
surtir sus efectos legales a partir del día 1 de enero último. 

161. Confirmar la excedencia voluntaria en el cargo al 
operario de Limpiezas don Joaquín Cozas Miguel, por ha­
ber agotado los plazos de licencia por enfermedad que otorga 
el artículo 47 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local y acuerdo de 28 de febrero de 1958 para casos 
de grave enfermedad, con efectos a partir del 9 de febrero 
último. 

162. Disponer, accediendo a la petición del interesado, 
el reingreso del Profesor de la Banda Municipal don Car­
melo Alonso Bernaola, que se encuentra en situación de 
excedencia voluntaria, dentro de 10 determinado en el ar­
tículo 63 del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local de 30 de mayo de 1952, con derecho a ocupar la 
vacante existente de las de su especialidad; debiendo pre­
viamente justificar hallarse en condiciones físicas y técnicas 
para el desempeño de su cargo y exento de antecedentes 
penales. . 

163. Fijar la situación económicoadministrativa del Di­
rector de la Banda Municipal don Victorino Echevarría 
López, asignándole, con efectos desde el 21 de diciembre 
de 1961, fecha en que tomó posesión del cargo, el sueldo 
<lilUal de 63.776,19 pesetas, resultante de acumular al inicial, 
de 36.000 pesetas, con que está dotada en presupuesto la 
plaza de Director, el importe de seis cuatrienios progresi­
vos del 10 por 100 que tenía reconocidos por servicios en 
cargos anteriores, y el sueldo de 70.153,80 pesetas anuales 
desde el 3 de enero último, por vencimiento en esa fecha 
del séptimo cuatrienio; fijándose el vencimiento de su pró­
ximo cuatrienio, que será el octavo, en 3 de enero de 1966, 
si antes no se produce interrupción en sus servicios; reco­
nociéndole, asimismo, la gratificación de mando de 15.000 
pesetas anuales que tiene asignada el cargo de Director de 
la Banda Municipal; debiendo ser cargo la fijación de dichos 
haberes al crédito consignado en las partidas 222 y 226 del 
vigente presupuesto; la liquidación de las cantidades que 
le corresponden hasta el 28 de febrero último, según informa 
la Intervención Municipal, son las siguientes: por haberes, 
3.177,22 pesetas; por gratificación, 608,29 pesetas, y por 
plus de carestía de vida, 141,88 pesetas, cantidades que 
serán cargo: las dos primeras, a la partida 222, y l.a tercera, 
a la 226, ambas del vigente presupuesto. 

164. Fijar la situación económicoadministrativa del 
Auxiliar administrativo, procedente de la Junta Calificadora 
de Destinos Civiles, don Juan García Aguilera, correspon­
diéndole percibir además de las cantidades señaladas en su 
nombramiento original la gratificación de 8.000 pesetas 
anuales, equivalente al 50 por 100 del sueldo asignado, con 
efectos económicos desde el 20 de diciembre de 1961, y con 
aplicación al cr.édito consignado en la partida 9.a del vigente 
presupuesto. 

165. Abonar a la ex Matrona, interina, doña Antonia 
Ferrer Box los haberes correspondientes a diecisiete días 
que prestó servicio durante el mes de enero último, que 
ascienden a 923,14 pesetas, que serán abonadas con cargo 
a la partida 141 del vigente presupuesto. 

166. Anular, en acatamiento a la sentencia de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, dictada con fecha 31 de mayo de 1961, en r~curo 
interpuesto por don Julio González Artamendi y otros, el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 24 de 
junio de 1959, por el que se nombró en propiedad a don 
Francisco Avilés Blanco como Subjefe de Sección de la 
Intervención; quedando dicho interesado . en la misma si­
tuación en que se encontraba al adoptarse el mencionado 
acuerdo. 
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167. Desestimar la instancia del Oficial técnicoadmi_ 
nistrativo de Secretaría don Miguel Malacuera Tola, en la 
que solicita ser nombrado Jefe de Negociado, ya que los 
servicios prestados en cargos de carácter burocrático son de 
poco más de treinta y un años, en lugar de los cincuenta 
que él señala en su instancia, estando entonces muy por 
debajo de otros funcionarios del Cuerpo a que pertenece, 
que tienen mej or derecho a ocupar cargos de Jefatura por 
razón de antigüedad. 

168. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Demetrio Garcia Sanz, Vigilante de Arbitrios, con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 11 
de enero de 1961, que denegaba su petición de asignación de 
haberes pasivos por no alcanzar los veinte años de servicios 
reglamentarios exigidos a tal fin, por no aportarse datos nue­
vos y persistir las mismas razones que llevaron a desesti­
mar sus pretensiones, de conformidad con los artículos 22 
y 30 Y disposiciones concordantes del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, en relación con la disposición transi­
toria número 18 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

169. Desestimar, oído el informe del Servicio Conten­
cioso, el recurso de reposición interpuesto por el Apareja­
dor de los Servicios Técnicos don Luis Sánchez Cáceres 
contra el acuerdo que fijó su situación económicoadminis­
trativa. 

170. Desestimar, de conformidad con el informe emi­
tido por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, 
la petición de don Francisco Mudarra Cantero, Encargado 
de Cuadrilla de dicho Servicio, sobre concesión de un anti­
cipo reintegrable, por no reunir las condiciones reglamen­
tarias. 

171. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de diez días de sus­
pensión de empleo y jornal al operario de Limpiezas don 
Alejandro Laserna Cañizares, com'o autor de falta grave 
de ausencia injustificada del servicio, comprendida en el 
artículo 102, 1, 2.°, del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

172. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de un mes de suspen­
sión de empleo y jornal al operario de Limpiezas don José 
Hergueta V ázquez, como autor de dos faltas de irrespetuo­
sidad en acto de servicio, comprendidas en el artícu­
lo 103,2.0, a), y una de ausencia injustificada en el servi­
cio, comprendida en el artículo 102, 2.°, ambos del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Cultura 

173. Disponer que la numeración de las fincas y la 
rotulación de las vías públicas integrantes del poblado Gran 
San BIas, pertenecientes al barrio de Canillejas, distrito de 
Ventas, de conformidad con 10 solicitado por la Obra Sin­
dical del Hogar, se ajuste a la siguiente o~denación: 

Calle de los Tejedores (empieza en la de Amposta, 1, 
y termina en la de los Lenceros, 1), 1-41 y 2-38. 

Pasaje de la Rueca (empieza en la calle de los Tejedo­
res, 4, y termina en la de la Pañería, 3), 1-11 Y 2-8. 

Calle del Abanico (empieza en la de los Tejedores, 6, 
y termina en la de la Pañería, 3, trasera) , 1-5 y 2-10. 

Calle de los Telares (empieza en la de los Tejedores, 10, 
y termina en la de la Pañería, 9), 1-9 Y 2-6. 

Calle del Arrozal (empieza en la de los Tejedores, 12, 
y termina en la de la Pañería, 11), 1-13 Y 2-16. 

Calle del Algodón (empieza en la de los Tejedores, 14, 
y termina en la de la Pañería, 13), 1-17 Y 2-18. 

) 

) 

y 

n 

11 

y 

n 

rí 

y 

y 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Calle de las Encajeras (empieza en la de los Tejedo­
res, 15, Y termina en la de la Pañería, 24), 1-21 Y 2-22. 

Calle de las Modistas (empieza en la de los Tejedores, 22, 
y termina en la de la Pañería, 28),1-21 y 2-22. 

Calle del Brocado (empieza en la de los Tejedores, 32, 
y termina en la de la Pañería, 30), 1-11 Y 2-8. . 

Calle de los Sastres (empieza en la de los Tejedores, 34, 
y termina en la de los Lenceros, 8), 1-5 Y 2-8. 

Calle de las Costureras (empieza en la de los Sastres, 8, 
y termina en la de los Lenceros, 14), 1-5 Y 2-8. 

Calle de los Lenceros (empieza en la de los Tejedores, 41, 
y termina en la de la Pañería, 29), 1-17 Y 2-16. 

Calle de la Pañería (empieza en la de Amposta, 9, y ter­
mina en la de la Alconera), 1-29 y 2-38. 

Pasaje de la Seda (empieza en la calle de Amposta, 9, 
termina en la de la Pañería, 4), 1 Y 2. 

Calle de la Aguja (empieza en la de Amposta, 11, y ter­
mina en la del Algodón, 18, trasera), 1-9 y 2-16. 

Calle de Amposta (empieza en la de Alberique y termi­
na en la de los Arcos del Jalón), 1-25 y 2-22. 

Calle de la Tornillería (empieza en la de la Ferretería, 3, 
y termina en la de la Carpintería, 7),2 Y 14. 

Calle de la Ferretería (empieza en la de Alberique y ter­
mina en la de la Tornillería, 2), 1-3 Y 2-8. 

Calle de la Hojalatería (empieza en la de Alberique y ter­
mina en la de la Tornillería, 4), 1-7 Y 2-8. 

Calle de la Cerrajería (empieza en la de la Fumistería, 3, 
y termina en la de la Tornillería, 6), 1-7 Y 2-8. 

Calle de la Fumistería (empieza en la de Alberique y ter­
mina en la de la Calderería, 10), 1-13 Y 2-4. 

Calle de la Serrería (empieza en la de la Cerrajería y ter­
mina en la de la Calderería, 9), 1-7 Y 2-8. 

Calle de la Calderería (empieza en la de la Grifería, 10, 
y termina en la de la Tornillería, 14), 1-11 Y 2-18. 

Calle de la Grifería (empieza en la de la Siderurgia, 12, 
y termina en la de la Calderería, 2), 1-7 Y 2-10. 

Calle de la Minería (empieza en la de la Siderurgia, 14, 
y termina en la de la Calderería, 3), 1-3 Y 2-8. 

Calle de la Maquinaria (empieza en la de la Siderur­
gia, 10, y termina en la de la Fornitura, 14), 1-13 Y 2-12. 

Calle de la Carrocería (empieza en la de la Siderurgia, 10, 
y termina en la de la Fornitura, 12), 1-11 Y 2-10. 

Calle de la Trefilería (empieza en la de la Carrocería, 4, 
y termina en la de la Fornitura, 10), 1-5 Y 2-10. 

Calle de la Herrería (empieza sin entrada y terfl1ina en 
la de la Fornitura, 8), 1-13 Y 2-8. 

Calle de la Chapistería (empieza en la de la Siderur­
gia, 6, y termina en la de la Fornitura, 4); 1-11 Y 2-8. 

Calle de la Orfebrería (empieza en la de la Siderurgia, 4, 
y termina en la de la Fornitura), 1-7 y 2-12. 

Calle de la Bisutería (empieza en la de la Siderurgia, 2, 
y termina en la de la Fornitura, 2), 1-11 Y 2-12. 

Calle de la Joyería (empieza en la de la Siderurgia, 2, 
y termina en la de la Pobladura del Valle), 1-25 y 2-26. 

Calle de la Siderurgia (empieza en la de Ajofrín y ter­
mina en la de Amposta), 1-25 y 2-24. 

Calle de la Carpintería (empieza en la de Ajofrín y ter­
mina en la de Amposta), 1-27 y 2-16. 

Calle de la Fornitura (empieza en la de la Joyería, 16, 
y termina en la de la Maquinaria, 13), 1-9 Y 2-14. 

Calle de la Resinería (empieza en la de Ajofrín y termi­
na en la de la Ebanistería, 8), 1-15 Y 2-22. 

Calle de la Ebanistería (empieza en la de la Carpinte­
ría, 14, y termina en la de la Pobladura del Valle), 
1-19 y 2-16. 

Calle de la Sillería (empieza en la de la Juguetería, 6, 
y termina en la de la Ebanistería, 13), 1-7 Y 2-6. 

Calle de la Tapicería (empieza en la de la Sillería, 2, 
y termina en la de la Pobladura del Valle), 1-5 y 2-4. 

12 de marzo de 1962 

Calle de la Juguetería (empieza en la de la Resinería, 14, 
y termina en la de la Pobladura del Valle), 1-7 y 2-8. 

Calle de la Papelería (empieza sin entrada y termina en 
la de la Pobladura del Valle), 1-7 y 2-10. 

Calle de la Fotografía (empieza en la de la Resinería, 8, 
y termina en la de la Pobladura del Valle), 1-13 y 2-12. 

Calle de los Maquileros (empieza sin entrada y termina 
en la de la Pobladura del Valle), 1-7 y 2-10. 

Calle de la Música (empieza en la de la Resinería, 2, 
y termina en la de la Pobladura del Valle), 1-13 y 2-14. 

Calle de los Gremios (empieza en la de Amposta, 13, 
y termina en la de los Peones), 1-23 y 2-20. 

Calle de los Conserveros (empieza en la de Amposta, 13, 
y termina en la de los Peones), 1-19. 

Calle de los Grabadores (empieza en la de los Conser­
veros y termina en la de Amposta), 1-3 y 2-16. 

Calle de los Químicos (empieza en la de los Conserveros 
y termina en la de Amposta, 33), 1-21 Y 2-4. 

Calle del Alambique (empieza en la de los Conserveros 
y termina en la de Amposta, 33), 1-7 Y 2-20. 

Calle del Laboratorio (empieza en la de los Conserve­
ros y termina en la de Amposta, 35), 1-31 Y 2-8. 

Calle de las Destilerías (empieza en la de Almazara 
y termina en la de los Arcos de Jalón), 1-7 y 2-20. 

Calle de la Bujía (empieza en la de las Destilerías, 7, tra­
sera, y termina en la de los Herbolarios, 14), 1-3 Y 2-4. 

Calle de los Vegetales (empieza en la de las Destile­
rías, 5, trasera, y termina en la de los Herbolarios, 12), 
1-3 y 2-4. 

Calle del Oleo (empieza en la de las Destilerías, 3, tra­
sera, y termina en la de los Herbolarios, 10), 1-3 Y 2-4. 

Calle de Almazara (empieza en la del Laboratorio, 9, 
y termina en la de los Herbolarios, 8, trasera), 1-7 y 2-8. 

Calle de los Molturadores (empieza en la del Laborato­
rio, 7, y termina en la de los Herbolarios, 6, trasera), 
1-7 y 2-8. 

Calle de los Esencieros (empieza en la del Laborato­
rio, 5, y termina en la de los Herbolarios, 4, trasera), 
1-11 y 2-8. 

Calle del Caucho (empieza en la del Laboratorio, 3, 
y termina en la de los Herbolarios, 2, trasera), 1-11 y 2-12. 

Calle de los Colorantes (empieza en la del Laboratorio, 1, 
Y termina en la de los Herbolarios, 2), 1-7 Y 2-14. 

Calle de los Artífices (empieza en la del Laboratorio, 1, 
Y termina en la de los Aparejadores, 2), 2-6. 

Calle de los Herbolarios (empieza en la de los Apareja­
dores, 2, y termina en la de los Arcos de Jalón), 1-17 y 2-14. 

Calle de los Drogueros (empieza en la de los Aparejado­
res, 4, y termina en la de los Arcos de Jalón), 1-17 y 2-20. 

Calle de los Opticos (empieza en la de los Aparejado­
res, 6, y termina en la de los Arcos de Jalón), 1-19 y 2-20. 

Calle de los Cinceladores (empieza en la de los Apa­
rejadores, 8, y termina en la de los Arcos de Jalón), 
1-19 y 2-20. 

Calle de los Escultores (empieza en la de los Aparejado­
res, 10, y termina en la de los Arcos de Jalón), 1-19 y 2-20. 

Calle de la Plomada (empieza en la de los Aparejado­
res, 12, y termina en la de los Arcos de Jalón), 1-7 y 2-20. 

Calle de los Dibujantes (empieza en la de los Aparejado­
res, 14, y termina en la de los Arcos de Jalón), 1-19 y 2-8. 

Calle de los Delineantes (empieza en la de los Apa­
rejadores, 16, y termina en la de los Arcos de Jalón), 
1-19 y 2-30. 

Calle de la Mampostería (empieza en la de los Apa­
rejadores, 18, y termina en la de los Arcos de Jalón), 
1-17 y 2-20. 

Calle de la Porcelana (empieza en la de los Aparejado­
res, 20, y termina en la de los Arcos de Jalón) , 1-17 y 2-18. 

Calle de la Semilla (empieza en la de los Aparejado­
res, 22, y termina en la de los Arcos de Jalón), 1-23 y 2-18. 
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Calle de los Tallistas (empieza en la de la Carretería, 4, 
y termina en la de los Arcos de Jalón), 1-7 y 2-16. 

Calle de la Loza (empieza en la de los Tallistas, 3, y ter­
mina en la de los Arcos de Jalón), 1-7 y 2-6. 

Calle de la Carretería (empieza en la de la Semilla, 7, 
y termina en la de la Albañilería, 20), 1-11 Y 2-20. 

Calle de la Alquimia (empieza en la de la Semilla, 3, 
y termina en la de los Canteros, 4), 1-7 Y 2-8. 

Calle de los Canteros (empieza en la de los Aparejado­
res, 30, y termina en la de la Carretería, 9), 1-11 Y 2-8. 

Calle de los Aparejadores (empieza en la de los Colo­
rantes, 7, y termina en la de los Canteros, 1), 2-30. 

Calle de la Albañilería (empieza en la de la Vidriería, 6, 
y termina en la de los Arcos de Jalón), 1-15 y 2-24. 

Calle de los Ceramistas (empieza en la de la Vidriería, 8, 
y termina en la de los Arcos de Jalón), 1-17 y 2-16. 

Calle de los Electricistas (empieza en la de los Alfare­
ros, 12, y termina en la de los Arcos de Jalón), 1-11 y 2-18. 

Calle de los Marmolistas (empieza en la de los Alfare­
ros, 14, y termina en la de los Arcos de Jalón), 1-11 y 2-12. 

Calle del Paramento (empieza en la de los Alfareros, 16, 
y termina en la de los Arcos de Jalón), 1-11 y 2-12. 

Calle de la Solería (empieza en la de la Pobladura del 
Valle y termina en la de los Arcos de Jalón), 1-5 y 2-12. 

Calle de los Alfareros (empieza en la de la Pobladura 
del Valle y termina en la del Paramento, 2), 1-17 Y 2,16. 

Calle de la Vidriería (empieza en la de la Pobladura 
del ValIe y termina en la de los Ceramistas, 2), 1-9 Y 2-16. 

Calle de los Pintores (empieza en la de la Vidriería, 10, 
y termina en la de los Aparejadores, frente al número 28) , 
1-7 y 2-8. 

Plazuela de la Herramienta (entre las calIes de Ma­
yólica, Masilla y Aprendices), 1 a 8. 

Plazuela de la Obra (entre las calles de la Vidriería, 8, 
Aparejadores, 24, y MasilIa, 10), 1 a 6. 

Calle de la Masilla (empieza en la de la Pobladura del 
Valle y termina en la plazuela de la Obra, 6), 1-7 Y 2-14. 

Calle de los Aprendices (empieza en la plazuela de los 
Artesanos y termina en la calle de los Aparejadores), 
1-7 y 2-8. 

Plazuela de los Artesanos (entre las calles de los Peones, 
Mayólica y Aprendices), 1 a 6. 

CalIe de los Peones (empieza en la de la Pobladura del 
Valle y termina en la de los Conserveros), 1-7 

Calle Mayólica (empieza en la de la Pobladura del Valle 
y termina en la de los Aprendices, 3), 1-9 y 2-12. 

CalIe de la Feria (empieza en la de Albaida, 10, y ter­
mina en la de Alberique), 1-9 y 2-12. 

Calle de las Medidas (empieza en la ele la Feria, 7, y ter­
mina en la de Alberique), 1-3 y 2-6. 

CalIe de los Braceros (empieza en la de la Agricultu­
ra, 19, y termina en la de Alberique), 1-7 y 2-6. 

Calle de la Avicultura (empieza en la de Albaida, 16, 
y termina en la de las Medidas, 5), 1-19 y 2-14. 

Calle' de los Deportistas (empieza en la de Albaida, 22, 
y termina en la de Alberique), 1-17 y 2-30. 

Calle de la Taquigrafía (empieza en la de Albaida, 28, 
y termina en la de los Decoradores), 1-11 y 2-14. 

Calle de los Decoradores (empieza en la de Albaida, 34, 
y termina en la de la AIconera), 1-23 y 2-18. 

CalIe de los Inventores (empieza en la de Albaida, 36, 
y termina en la de la AIconera), 1-21 y 2-20. 

CalIe de los Cordobanes (empieza en la de Albaida. 42, 
y termina en la de 1ft AIconera), 1-15 y 2-14. 

CalIe del Pan (empieza en la de Albaida, 44, y termina 
en la de la AIconera), 1-13 y 2-12. _ 

CalIe de los Cereales (empieza en la de Albaida, 46, 
y termina en la de la AIconera), 1-11 y 2-12. 

Calle de los Guarnicioneros (empieza en la de Albai­
da, 50, y termina en la de la AIconera), 1-9 y 2-10. 
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CalIe de Albaida (empieza en la de Alberique y termina 
en la carretera de Vicálvaro), 2-56. 

CalIe de la AIconera (empieza en la de la Pobladura del 
Valle y termina en la avenida de Hellín), 1-23 y 2-42. 

Calle de las Redes (empieza en la de Alberique y termina 
en la de los Labradores), 1-9 y 2-8. 

Calle del Repujado (empieza en la de Alberique y ter­
mina en la de los Labradores), 1-7 y 2-6. 

Calle de los Peleteros (empieza en la de Alberique y ter­
mina en la de los Marineros) , 1-5 y 2-6. 

Calle de los Labradores (empieza en la de la AIcone­
ra, 34, y termina en la del Repujado, 7), 1-23 y 2-16. 

Calle de los Marineros (empieza en la de la AIcone­
ra, 36, y termina en la de los Peleteros, 5), 1-23 y 2-20. 

CalIe de los Pescadores (empieza en la de la AIcone­
ra, 38, y termina en la de los Marineros, 15), 1-15 y 2-10. 

Avenida de Hellín (empieza en la calIe de Albaida, 56, 
y termina en la de la Pobladura del Valle), 2-40. 

174. Rectificar el acuerdo que la Comisión Municipal 
Permanente adoptó en la sesión de 14 de junio de 1961 por 
el que se daba el .nombre de Puenteareas a la calle situada 
entre las de Juan Bautista de Toledo y Cardenal Silíceo, 
en el sentido de que la indicada denominación sea ostentada 
también por el trozo comprendido entre esta última y la de 
Canillas, como consecuencia de lo cual la calle de Puen­
teareas tendrá su iniciación en la de Jwm Bautista de To­
ledo y terminará en la de Canillas. 

175. Disponer el traslado del nombre de Córdoba, ac­
tualmente ostentado por la calle enclavada entre las de Dul­
cinea, 52, y Comandante Zorita, 37, a una nueva vía pública 
situada en las proximidades de la carretera de Andalucía, 
y como consecuencia de este cambio la ordenación de las 
calles afectadas por el mismo será la siguiente: 

Primero. Avenida de Córdoba tendrá su iniciación en 
la calle d'e Antonio López y terminará en el final de esta 
misma calle e iniciación de la carretera de Andalucía. 

Segundo. Calle de Antonio López tendrá su termina­
ción en la confluencia de la avenida de Córdoba y la inicia­
ción de la carretera de Andalucía. 

Tercero. Carretera de Andalucía se iniciará en la con­
fluencia de las calles de Antonio López y avenida de Cór­
doba; y 

Cuarto. CalIe de Tiziano. Absorberá en su tramo final 
la calle que antes ostentaba el nombre de Córdoba, y en 
consecuencia quedará enclavada entre las de Bravo Muri-
110, 140, Y Comandante Zorita, 37. 

.Deportes y Festejos 

176. Autorizar la adquisición de veinticinco barcas con 
destino al Lago de la Casa de Campo para aumentar la flota 
existente que se considera insuficiente para las necesidades 
del público, adjudicándose a don Manuel Ripoll Leoni, por 
ser la proposición más ventajosa de las presentadas, en el 
precio total de 137.500 pesetas, cantidad que será cargo al 
crédito consignado en la partida 778 del vigente presupuesto. 

177. Aprobar un gasto de 675 pesetas para pago de 
un trofeo concedido a la Real Sociedad Española de Alpi­
nismo Peñalara con motivo de las pruebas internacionales 
y campeonato de esquí; debiendo ser cargo su importe al 
crédito consignado en la partida 290 del vigente presu­
puesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

178. Aprobar un gasto de 2.400 pesetas, con cargo a la 
partida 482 del vigente presupuesto, para el suministro, por 
la Librería y Casa Editorial Hernando (S. A.), de cincuen­
ta crucifijos con destino a las nuevas escuelas construí das 
en la capital. 
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179. Aprobar un gasto de 149.000 pesetas, con cargo 
a la partida 501 del vigente presupuesto, para adquirir de 
Electrónica General Española una mesa de exploración au­
diométrica, con juego de altavoces y aparatos sonoros, para 
la realización de test a los alumnos del Instituto Municipal 
de Educación. 

180. Aprobar un gasto de 78.592,50 pesetas, con ~argo 
a la partida 501 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción de un aparato de cine Debrie, de 16 milímetros, sono­
ro, pantalla, grabador y magnetofón, con destino al Insti­
tuto Municipal de Educación. 

181 a 186. Aprobar, con cargo al crédito consignado 
en la partida 482 del vigente presupuesto, los siguientes 
gastos : 

2.082,50 pesetas, para el suministro, por la casa M. Al­
varez, de cincuenta cuadros de Su Excelencia el Jefe del 
Estado con destino a las nuevas escuelas construí das en la 
capital. 

111 pesetas, para el suministro, por la casa Silvia Saor­
nil, de un cubo para basura con destino a la escuela de la 
calle de San Cosme, 24. 

645 pesetas, para el suministro, por don Joaquín Mar­
tín Mejía, de una escalera de tijera para el grupo escolar 
de la calle Real de Pinto (Villaverde Alto). 

1.298 pesetas, para el suministro, por la casa Salinas, de 
once felpudos para el grupo escolar Huarte de San Juan. 

1.309 pesetas, para el suministro, por la casa Laca­
zette (S. A.), de una cacerola y cuatro cafeteras para el 
grupo escolar de niñas Marcelo U sera. 

1.000,50 pesetas, para el suministro, por la casa Silvia 
Saornil, de menaje de cocina y comedor para las escuelas 
de la avenida del Generalísimo Franco, 54 (Carabanchel 
Alto). . 

187. Aprobar un gasto de 10.085 pesetas, con cargo 
a la partida 484 del vigente presupuesto, para la reparación, 

-por don Enrique Mendiola, del mobiliario escolar deterio­
rado existente en el grupo escolar Luis Moscardó. 

188. Aprobar un gasto de 871 peseta.s, con cargo a la 
partida 482 del vigente presupuesto, para el suministro, por 
la casa Vicente López, de persianas con destino a la escuela 
de la calle del Olmo, 10. 

189. Aprobar un gasto de 36.265 pesetas para el repa­
so y reposición de toldos, por la casa Hijos de Deogracias 
Ortega, para el grupo escolar San Eugenio y San Isidro. 

190 a 192 . . Aprobar, con cargo a la partida 482 del 
vigente presupuesto, los siguientes gastos: 

4.455 pesetas, para el suministro, por la casa Saneamien­
to y Herramientas (S. A.), de una cocina de gas butano, 
marca Deltina, de tres fuegos, para el grupo escolar Repú­
blica de Venezuela. 

4.560 pesetas, para el suministro, por la casa Sanea­
miento y Herramientas (S. A.), de una cocina de gas bu­
tano, marca Benavent, para el grupo escolar de niñas Víc­
tor Pradera. 

69.410 pesetas, para el suministro, por la casa Muebles 
Maldonado, de mobiliario escolar para el grupo General 
Sanjurjo. 

193 y 194. Aprobar dos gastos, de 8.517 y 4.626 pese­
tas, con cargo a la partida 484 del vigente presupuesto, 
para la reparación del mobiliario escolar existente en los al­
macenes municipales de la calle del Divino Pastor, 7, y para 
la reparación de mobiliario, puertas y ventanas del grupo 
escolar Vicente Alonso de la Paz (Vallecas). 

195. Aprobar un gasto de 22.600 pesetas, con cargo 
a la partida 482 del vigente presupuesto, para el suministro, 
por la casa Muebles Maldonado, de mobiliario preciso para 
el grupo escolar Mariano de Cavia. 

196. Aprobar un gasto de 37.000 pesetas, con cargo 
a la partida 499 del vigente presupuesto, para librar a los 
Directores de los grupos escolares municipales las cantida-
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des que a continuación se expresan, para funcionamiento 
de los baños-duchas instalados en dichos Centros: 

A Directora de las ' Escuelas de Aguirre, 4.000 pesetas. 
A Directora del grupo escolar Palacio Valdés, 4.500 

pesetas. 
A Director de Nuestra Señora de la Paloma, 4.500 pe­

setas. 
A Director de las Escuelas de Aguirre, 4.000 pesetas. 
A Director del grupo escolar San Eugenio y San Isi­

dro, 4.000 pesetas. 
A Directora de las Escuelas Bosque, 4.000 pesetas. 
A Directora del grupo escolar San Eugenio y San Isi­

dro, 4.000 pesetas. 
A Directora del grupo escolar Jacinto Benavente, 4.000 

pesetas. 
A Directora del grupo escolar Ruiz Jiménez, 4.000 pe­

setas. 
197. Aprobar un gasto de 89.750 pesetas, con cargo 

a la partida 497 del vigente presupuesto, para hacer frente 
a los servicios de limpieza de los grupos y escuelas muni­
cipales de la capital durante el actual ejercicio económico. 

198. Aprobar un gasto de 1.656,30 pesetas, con cargo 
a la partida 482 del vigente presupuesto, para el suministro, 
por la casa Lacazette (S. A.), de menaje con destino al co­
medor escolar del grupo ·de la calle de Zurita, 54. 

199 a 201. Aprobar tres gastos, de 490, 5.273 Y 5.273 
pesetas, con cargo a la partida 456 del vigente presupuesto, 
para el suministro, por la casa Silvia Saornil, de cubiertos, 
menaje de comedor y cocina con destino a los grupos esco­
lares República de Venezuela y República de Chile. 

202. Aprobar un gasto de 735 pesetas, con cargo a la 
partida 484 del vigente presupuesto, para reparación de 
mobiliario escolar en la escuela de la calle de Joaquín Gar­
cía Morato, 120. 

203. Aprobar un gasto de 1.172,10 pesetas, con cargo 
a la partida 482 del vigente presupuesto, para el suministro, 
por la casa Silvia Saornil, de menaje para la graduada de 
niños Matías Montero. 

204. Aprobar un gasto de 4.150 pesetas, con cargo a la 
partida 484 del vigente presupuesto, para la reparación de 
mobiliario escolar en el grupo Luis MoscardÓ. 

Proposiciones 

205. Se dió cuenta de una, del ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde del distrito de Vallecas, de que se incluya 
la finca número 12 de la calle de Tomás García, propiedad 
de don Antonio Galvache Muñoz, en la matrícula del ar­
bitrio con fin no fiscal por construcción abusiva, a tenor 
de 10 preceptuado en la Ordenanza de exacciones número 4. 

y se acordó tomarla en consideración y darle la trami­
tación reglamentaria. 

206. Se dió cuenta de otra, del ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde Presidente de la Comisión de Policía 
Urbana, relativa a la autorización directa por los señores 
Tenientes de Alcalde de las neveras en la vía pública du­
rante la próxima campaña estival. 

y se acordó de conformidad con la misma. 

* * * 
A,suntos al despacho de oficio 

207. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe el gasto que pueda ocasionar la 
copa de vino español que se ofrecerá en el Salón Gaya, el 
próximo día 12 del corriente, a la una de la tarde, con mo­
tivo de la reunión previa de la Fiesta de la Seda. 

208. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el gasto de 9.540,50 pesetas, ocasionado 
con motivo de la celebración de una comida en honor del 
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ex Presidente del Ecuador sea cargo a la partida 289 del 
vigente presupuesto. 

209. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el gasto de 11.000 pesetas, ocasionado con 
motivo del ofrecimiento de una copa de vino español a los 
componentes de las Jornadas de Divulgación de la Mutua­
lidad Nacional de Administración local sea cargo a la par­
tida 289 del vigente presupuesto. 

210. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta del nombramiento del Concejal 
Delegado de Archivos y Museos, don Eugenio Lostáu Ro­
mán, y del Director de las Bibliotecas y Museos Municipa­
les de Madrid, don Enrique Pastor Mateos, para represen­
tar al Ayuntamiento en la Reunión del Icom (Consejo 
Internacional de Museos), que se celebrará en La Haya 
del 2 al 11 de julio próximo. 

U rbanismo y obras 

211. Librar la suma de 114.000 pesetas, con cargo a la 
partida 76 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
para demoler las dos plantas abusivamente construídas en 
la finca número 24 de la calle de la Sierra Carbonera, en 
cumplimiento del acuerdo de 20 de enero último. 

* * * 
212. Por indicación del señor Alcalde Presidente, se 

designó al Primer Teniente de Alcalde, don José María 
Soler Díaz-Guijarro, para que asista, en representación mu­
nicipal, a la comida homenaje, que se celebrará el día 10 del 
corriente, en honor del crítico musical don Antonio Fer­
nández Cid, designando el propio señor Soler Díaz-Guija­
rro, caso de no poder acudir, a las personas que le sustitu­
yan, y que el gasto que se ha de originar, de 300 pesetas, 
será cargo a la partida que determine la Intervención Mu­
nicipal. 

213. El señor Alcalde Presidente pidió constase en 
acta el sentimiento de la Corporación por el fallecimiento 
del excelentísimo señor don Mariano de Iturralde, Emba­
jador de España en Washington, y que se transmita este 
pésame corporativo a los familiares del finado y al Minis­
terio de Asuntos Exteriores. 

214. El señor Alcalde Presidente pidió constase en 
acta el sentimiento de la Corporación por el fallecimiento 
del excelentísimo señor don Antonio Urquijo de Federico, 
y que se transmita este pésame corporativo a los familiares 
del finado, y en especial a su hermano político, excelentísimo 
señor don Miguel Primo de Rivera. 

215. El señor Alcalde Presidente pidió constase en 
acta el sentimiento de la Corporación por el fallecimiento 
de la excelentísima señora Duquesa de Santoña, y que se 
transmita este pésame corporativo a los familiares de la 
finada. 

216. El señor Alcalde Presidente pidió constase en 
acta el sentimiento de la Corporación por el fallecimiento de 
doña María Vicenta Gutiérrez, viuda de Jiménez Millas, 
y que se transmita este pésame corporativo a los familiares 
de la finada. 

217. El señor Alcalde Presidente pidió constase en 
acta el sentimiento de la Corporación por el fallecimiento 
del excelentísimo señor don Francisco Fernández de He­
nestrosa, Marqués de Villadarias, y que se . transmita este 
pésame corporativo a los familiares del finado. 

218. Se dió cuenta de una carta del Embajador de 
Alemania en España agradeciendo el interés y pesar de la 
Corporación Municipal por la catástrofe ocasionada por las 
aguas en el norte de Alemania. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 
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Al cald ía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña María Valdés Menéndez, para casquería en la 
calle del General Aranda, 28. 

. Don Andrés Pardo Velázquez, para venta de morcillas 
en la avenida de la Peña Prieta, 58. 

Don José V. López Soto, para despacho de tinte en la 
calle de la Anunciación, 6. 

Don Abel Sotillo Maestre, para taberna en la calle de 
los Caballeros, 8 (El Pardo). 

Doña Marcelina Escapa, para restaurante en la calle de 
Hermosilla, 161. 

Don Félix Sánchez Fernántlez, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de la Paz, cajón nú­
mero 50. 

Don Alfredo Rodríguez Rojo, para instalar mesas de 
futbolín y de billar en la calle de Genciana, 47. 

Don Victorio Pedraza Mazo, para lechería en la calle 
de Isidra Jiménez, 7. 

Doña Otilia Fernández Diego, para bar americano en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 6. 

Don Severiano Martín Miguel, para venta de frutos 
verdes y secos y patatas en la Colonia del Pinar del Rey, 
sin número, bloque 2, fase sexta. 

Compañía Inmobiliaria Organizadora del Hogar (S. A.), 
para oficinas en la avenida de Bonn, 13. 

Don José Caldés Micó, para peluquería en la calle del 
Desengaño, 12. . 

Doña Candelas Chamorro Sánchez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Antonio López, 60. 

Don Pablo Domínguez López, para compraventa y venta 
de artículos de viaje, como canlbio de nombre, en la calle 
de Bravo Murillo, 190. 

Instalaciones y Repuestos Industriales (S. A.), para de­
pósito cerrado en la calle de Lorenza Correa, 16. 

Don Vicente Tejerizo Serrano, para lechería en la calle 
de Juan Zofío, 6. 

Doña N arcisa Sancho Rodríguez, para peluquería de 
señoras en la calle de las Islas Vírgenes, 3. 

Doña María Cruz Hidalgo Ares, para mercería en la 
calle de Barlovento, 1. 

Tintorería Amaya (S. A.), para despacho de avisos de 
tinte en la avenida de Bruselas, 53. 

Doña Julia Ripollés Aznar, para taller de reparación de 
tapi.cería en la calle de Balearees, 8. 

Don Restituto Escribao Benítez, para venta de artículos 
de limpieza en el grupo 508, casa 17, de Entrevías. . 

Doña Gumersinda Sánchez, para taberna, como cambIO 
de nombre, en la carretera de Leganés, 36. 

Don Santiago Pinto Alonso, para exposición y depósito 
cerrado de muebles en la calle de Jesús Montoya, 5. 

Don Santiago Barrero, para casquería en la calle de 
Eduardo Morales, 1. 

Don José Mellado Ortiz, para venta de artículos de lim­
pieza en la calle de Gamur, 8. 

Don Juan García Santos, para pensión en la calle .del 
Prado, 7. 

Amador Lamela (S. A.), para panadería, como cambio 
de nombre, en la calle de Pérez Escrich, 36. 
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Don Salvador Fuertes García, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Montseny, 3I. 

Don José Serna Cañas, para venta de vinos comunes en 
la avenida del Manzanares, 4. 

Doña Carmen N ovoa N ovoa, para casa de huéspedes en 
la calle de Marcelo Usera, 131. 

Sociedad Española de Productos Fotográficos Valca (So­
ciedad anónima), para domicilio social y delegación de ventas 
en la calle de Montalbán, 14. 

Viuda e Hij os de Carlos Sanz Cerezo, para cacharrería, 
frutería, verdulería y huevería en la calle de Zorrilla, 11. 

Don Antonio Apio Argudo, para frutería y verdulería 
en la calle de Viva Mi Tierra, 19. 

Doña Juana Castro Braojos, para lechería en la calle 
del Puerto Porzuna, 1. 

Doña Alicia Renedo García, para venta de tejidos y con­
fecciones en la calle de los Picos de Europa, 7. 

Don Gregario Sánchez Alegre, para instalar billares en 
la calle del Pelícano, 11. . 

Don Manuel Santos H eredia, para peluquería de señoras 
en la calle de Morenés Arteaga, 20. 

Don F rancisco González Calvo, para carpintería en la 
calle del Valle de Oro, 16. 

Don Florián Delgado Díaz, para depósito cerrado en la 
calle de la Ventosa, 27. 

Don Luis Moreno Rodríguez, para mercería y perfu­
mería en la calle de Vicálvaro, 5 y 7. 

Doña María Cobo Alonso, para lechería en la calle de 
Rosa ele Silva, 30. 

Don Faustino Rincón García, para carpintería en la 
calle de Olite, 40. 

Don José Alvarez Arias, para casquería en la calle de 
Marcelo Usera, 107. 

Don Filaelelfo Hernández, para lechería en la calle de 
Ramos Carrión, 5. 

. ~ Don José Sacie Ramírez, para lechería en la calle del 
Mar Mediterráneo, 3. 

Doña Esperanza Pueyo Roig, para pensión en la calle 
de Ventura de la Vega, 17. 

Don E milio Saz López, para taller de reparación de 
motocicletas en la calle del Talco, 56. 

Don Miguel Montalvo López, para venta de pan y bollos 
en ei paseo de Santa María de la Cabeza, 28. 

Don Amable Santos Colino, para restaurante económico 
en la calle ele Santa Bárbara, 11. 

Don Jesús Moral Marcos, para venta de artículos de 
peluquería y perfumería en la calle ele la Alelea elel Fresno, 
número 12. 

Don Enrique Izquierelo P ascual, para fábrica ele jugue­
tes en la calle elel Padre Rubio, SI. 

Don Juan Antonio Muñoz Ruiz, para venta ele variantes 
y fábrica ele patatas fritas en la calle elel Amparo, 60. 

Piensos E spañoles (S. A.), para oficinas y almacén en 
la calle del Bronce, 2. 

Don Julián Tomé Bartolomé, para taberna en la calle 
de Eugenia ele Montijo, 80. 

Doña Da¡:niana Barriga García, para casa ele huéspedes 
en la calle ele Ercilla, 17. 

Don Gregario García Muñoz, para churrería en la calle 
de Costa Rica, 20. 

Don Angel Laelra Ugarte, para panadería, como cambio 
de nombre, en la calle particular de José Camíns, 7. 

Don Insenio García Enebral, para instalar mesas ele 
billar y ele futbolín en el camino viejo de Leganés, 82. 

Banco Popular Español (S. A.), para agencia urbana 
en la calle ele la Princesa, 72. 

Doña María del Carmen Murillo Calvo, para peluquería 
de señoras en la calle de la Nochebuena, 23. 

Don Antonio Isidoro Esteban, para bodega en el paseo 
de Muñoz Grandes, 63. , 
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Don Constantino Olalde González, para venta de ropas 
en la calle de Miguel Servet, 8. 

Don Luis Felipe Herrero, para droguería y perfumería 
en la calle de la Vía Lusitana, 20. 

Don Teodoro Ruiz Salgado, para taller de herrero ce­
rra j ero en la calle de San J osé, 21. 

Don Rodrigo Llópis Salvador, para elepósito cerrado en 
la calle del Teniente Coronel Noreña, 9. 

Don Ignacio Cifre Cabanelles, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Serrano, 162. 

Don Manuel López Rodríguez, para oficina de limpieza 
de locales en la calle de San Valentín, 4. 

Doña Juana Díaz Albar, para venta de vinos en la calle 
de San Valentín, 8. 

Don Arsenio de la Losa Sánchez, para frutería en la 
calle de Troya, 100, local 3. 

Doña Concepción Rábago Muñoz, para cacharrería en 
la calle del Teniente Muñoz Díaz, 7. 

Don Angel Pera Cea, para bodega en la calle de Sancho 
Dávila, 17. 

Don Manuel Pérez Sánchez, para camisería en la cuesta 
de Santo Domingo, 22. 

Doña Eugenia Aragoneses, para papelería en la plaza 
de la Virgen del Puerto, 47. 

Don Emilio Rodríguez Millán, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Vicenta Parra, 8. 

Doña Andrea García Martín, para cacharrería en la 
calle de San Hermenegildo, 18. 

Don Aristónico Miguel García, para venta de libros en 
la calle de Preciados, 11. 

La Pipa de Oro (S. L.), para venta de artículos de fu­
mador, encendedores y quincalla en la calle de Preciados, I. 

Don Celestino de Castro, para frutería y c,acharrería en 
la calle de Ramón Luján, 102. 

Don Constantino Quevedo, para taller de platero en el 
paseo de las Delicias, 18 . 

Doña Ramona García Rojo, para venta de materiales 
de derribo en la calle de Alejandro Sánchez, 73. 

Doña María Cruz Rodríguez Fernández, para mercería 
y venta de artículos de limpieza en la Colonia del Pinar 
del Rey, casa I. 

Don Cecilia García Durán, para venta de sidras por 
mayor en el paseo de Santa María de la Cabeza, 13I. 

Don Mariano Beatas Francos, para droguería en la 
calle del Mármol, 3. 

Don Santiago Yubero Hervás, para 1'rutería en el Par­
que de San Juan Bautista, 52, bloque H. 

Don José Luis Ruiz Escudero, para venta de aceitunas 
y variantes en la calle de los Picos de Europa, 7. 

Hirta. (S. A.), para domicilio social en la calle de Se-
rrano, 77. , 

Electroquímica y Electrometalúrgica de Mora (S. A.), 
para domicilio social en la calle de Montesa, 16. 

Don Francisco Ramón Borja Sempere, para oficina ad­
ministrativa en la calle de las Mártires Concepcionistas, 17. 

Compañía Inmobiliaria de Viviendas Acogidas (S. A.) , 
para domicilio social en la calle de Montesa, 18. 

Don Angel Martínez Mugueta, para venta de aparatos 
eléctricos en la carretera del Este, 14. 

Don Fernando Barbosa Baró, para fotografía con gale­
ría en t:l camino de la Laguna, 31. 

Doña Ovidia García Martín, para despacho de avisos 
de tinte y cambio de novelas y tebeos en la calle de J eró­
nima Llorente, SI. 

Don José Fernández García, para carpintería en la calle 
de Luis Cabrera, 13. 

Don Higinio Sanz Flores, para venta de muebles y tapi­
cería en la calle del General Mola, 7I. 

Aprovechamientos y Desguaces (S. A.), para oficinas 
y domicilio social en la calle del General Oraa, 50. 
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Don Sigfredo Zamorano Andrés, para venta de cónfec­
ciones en la calle de Gaya, 75. 

Don Florentino Gonzá1ez, para venta de máquinas en 
el paseo del General Primo de Rivera, 1. 

Francisco Zapata (S. A), para domicilio social provi­
sional en la calle de Fernán Gonzá1ez, 38. 

Banco Pastor (S. A), para agencia urbana en la calle 
de Francisco Silve1a, 46. 

Don Domingo Alonso Castillo, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de los Voluntarios Catalanes, 65. 

La Urbanizadora Constructora (S. A), para domicilio 
social y oficina de contratas en la calle de Ve1ázquez, 46. 

Erebus (S. A), para oficinas y venta de maquinaria en 
la calle de Velázquez, 46. 

Tabarca Is1and (S. A), para domicilio social en la calle 
de Serrano, 77. 

Don Eduardo Ramos Herrero, para abacería en la calle 
de San Emilio, 14. . 

Internacional Busines Machines (S. A. E.), para oficinas 
en la calle de Serrano, S. 

Doña Petra López Garcia, para churrería en la avenida 
de Trueba, 28. 

Doña Fermina Suárez Picado, para carpintería en la 
calle de Martín de los Heros, 4. 

Industrias Bettor (S. A), para venta de aparatos de 
reproducción sonora en la calle de Santa Cruz de Mar­
cenado,7. . 

Don Félix Tortajada Villalba, para gestoría en la calle 
de Preciados, 21. 

Industrias Harineras Reunidas (S. A), para venta de 
maquinaria en la calle de Velázquez, 27. 

Dis1er (S. L.), Representaciones y Asesoramientos Téc­
nicos, para domicilio social en la calle de Velázquez, 113. 

Construcciones en Madera (S. A), para venta de relo­
jes, quincalla, bisutería, aparatos eléctricos, muebles, loza 
y cristalería en la caile de Velázquez, 23. 

Don Leandro Briz Palacios, para oficina en la calle 
Mayor, 74. 

Doña María Luisa Romero Ribera, para mercería en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 112. 

Financiera Continental (S. A.), para domicilio social 
provisional en la calle del Príncipe, 12. 

Don Ricardo López Guereño, para fábrica y venta de 
patatas fritas en la calle de Roge1io Folgueras, 1. 

Don Sabino Leralta Hernando, para tienda de uJtra­
marinos en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 60. 

Don Félix Pérez Gordillo, para frutería y huevería en 
la avenida de las Palomeras Altas, 106. 

Inyección Transferencia y Extrusión (S. A), para ofici­
nas y domicilio social en la calle de Recoletos, 13. 

Don Joaquín Hernández Jiménez, para frutería y hue­
vería en la avenida de la Reina Victoria, 37. 

Don Antonio Maestro Torres, para pescadería en la ave­
nida de las Palomeras, 110. 

Don Alfonso A1varez, para venta de fiambres, como am­
pliación, en la calle de Navalmora1 de la Mata, SO. 

Don Federico Sogroyen Jimeno, para venta de muebles 
y objetos de regalo y decoración en la calle de Núñez de 
Balboa, 15. 

Don Martín López Esteso, para oficina de maestro de 
obras en la calle de Nuestra Señora de Guadalupe, 16. 

Don Antonio Serrano Eslava, para venta de aparatos 
eléctricos, bisutería, droguería y perfumería en la calle de 
N arváez, 12. 

Don José Rogado Ramos, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado del Pacifico, cajón número 65. . 

Hispano Toledana (S. A), para oficinas y domicilio so­
cial en la calle de N úñez de Balboa, SS. 

Borneo Internacional (S. A), para domicilio social pro­
visional en la calle de los Hermanos Bécquer, 6. 
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Chape (S. A), para domicilio social en la calle de los 
Hermanos Bécquer, 8. 

Don Julián Muñoz Sancho, para huevería en la calle 
de Isabelita Usera, 56. 

Don Manuel Rueda Rodríguez, para perfumería en la 
calle del Halcón, 37. 

Don J enaro García Martínez, para pescadería en el 
camino de la Laguna, 34, tienda número S. 

Sociedad Rural Pinejave (S. A), para domicilio social 
en la calle de Lagasca, 77. 

Doña Josefa Corral Acero, para casquería en el camino 
de la Laguna, 34, tienda número 21. 

Don Alejandro Alonso Alonso, para salchichería en el 
camino de la Laguna, 34, tienda número 11. 

Don Antonio J. Villarías Valle, para agencia de trans­
portes en la calle de Palencia, 22. 

Fraga (S. L.), para exposición y venta de muebles en 
la calle de Ponzano, 6. 

Don Santiago Posada, para salchichería en el camino 
de la Laguna, 34, tienda número 3. 

Don Juan Domingo Velasco, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Velarde, 3. 

Don Francisco Pacheco López, para gestoría en la cues­
ta de Santo Domingo, 22. 

Doña Envira Alcacer Atienza, para frutería y venta de 
variantes en la calle de la Sierra de Los Fi1abres, 11. 

Doña Micaela Ballesteros, para panadería, como cambio 
de nombre, en la costanilla de Santiago, 2. 

Don Arsenio Pardo Rodríguez, para oficina y editorial 
en la calle del General Ricardos, 33. 

Don Nicolás Fernández Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de los Hermanos Miralles, 36. 

Don Mohamed Esqali, para venta de cojines en la calle 
de los Hermanos Miralles, 30. 

Don José Montilla A vi1a, para bodega en la calle de 
Vicente Bahamonde, 6. 

Don Angel Parranda García, para casquería en el cami­
no de la Laguna, 34, tienda número 8. 

Doña María Dolores Caballero, para venta de quincalla 
en la calle de los Picos de Europa, 7, tienda número 23. 

Doña María Olivares de Pablo, para taberna en el polí­
gono A, 112. 

Don Aureliano García Galbana, para frutería y verdule­
ría en el polígono F, 413, tienda número 116. 

Ediciones y Publicaciones Españolas (S. A), para ofi­
cinas y domicilio social en la calle de Oñate, 15. 

Pre-Inversiones (S. L.), para domicilio social en la ave­
nida de Menéndez Pelayo, 51. 

Don José Martínez Barrio, para tienda de comestibles 
en el polígono A, local número 109. 

Don Vicente Corregidor Román, para colegio en la 
plaza en Proyecto, sin número. 

. Don José García Ramos, para cacharrería en la calle de 
las Peñue1as, S. 

Jahor (S. A), para Economato y escuela de aprendices 
en el paseo de María Cristina, 16. 

Don Alvaro Andrés Alfayate, para bisutería en la calle 
de la Magdalena, 25. 

Transportes Altamira (S. A), para oficina y domicilio 
social en la avenida de José Antonio, 88. 

Agence Economique & Financiere de Zurich, para ofi­
cina del diario financiero en la avenida de José Antonio, 86. 

Don Nicasio Sánchez Martín, para carnicería en el Mer­
cado de La Paz, cajón números 47 y 48. 

Don Luis Sedan o Santos, para academia en la calle de 
Juan Bravo, 8. 

Don José Gancedo Bagá, para venta de ornamentos reli­
giosos en la calle de Jorge Juan, 24. 

Don José Triguero Oropesa, para venta de chatarra en 
la calle de Leyra, 2. 
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Don Francisco Martínez Menéndez, para carnicería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Atocha, cajón 
número 21. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Juan Blanco García, para salón de belleza con per­
fumería en la calle del General Mola, 82. 

Don Juan Gutiérrez Jiménez, para bar en la calle de 
Francisca Calonge, 11. 

Doña Rosa Alonso Díaz, para cafetería en la calle de 
Guzmán el Bueno, 93. 

Unión Eléctrica Madrileña, para reforma y ampliación 
de centro transformación en la calle de Antonio López, 203. 

Doña Encarnación García Díaz, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle del General Oraa, 41. 

Don Antonio Peláez Santos, para instalar un motor en 
la calle de ·Eugenio, 7. 

Don Longinos Velasco Ortiz, para venta de aves, hue­
vos y caza en el barrio de Moratalaz, polígono H, local 77. 

Supermercados Españoles (S. A.), para supermercado 
en la calle de Alcalá, 233. 

Doña Eulalia Garzo Santamaría, para bar restaurante 
en la calle de la Isla de. Saipán, 30. 

Doña Victoria Mora Farelo, para tablajería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de la Paz, cajón número 27. 

Don Antonio Luna Vegal, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de Argüelles, cajones números 5 y 6. 

Don Cayetano Martín García, para fábrica de pan en la 
calle de Angelita Cavero, 13. 

Don Luis Gallego Sáez, para fábrica de telas metálicas 
con soldadura autógena en la calle de San Felipe, 3. 

Doña Dolores Angula Alonso, para tablajería en el Mer­
cado de Maravillas, cajón número 77. 

;Son Manuel Saugar Babarro, para elaboración de tripas 
en la calle de Felipe Castro, 13. 

Doña Patrocinio Román Casillas, para bar en el paseo 
de Alberto de Palacios, 1. 

Don Martín Pascual Pascual, para taller mecánico en 
la calle de Emilio Ortuño, 26. 

Doña María Gómez Gómez, para peluquería de señoras 
en la calle de la Olla, 4. 

Don Narciso Martín Ortigosa, para pescadería en el 
paseo de la Florida, 51. 

Hij os de Julio Blitz Godefroy (S. A.), para taller de repa­
ración de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
del Doctor Castelo, 28. 

Don Enrique Hernández, para taller de ajuste en la calle 
de Berruguete, 39. 

Doña Marina Main Rojo, para chatarrería en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 97. 

Quirós (S. A.), para taller de confección en la calle de 
la Infanta Mercedes, 39. 

Don Jesús García García, para tablajería en la calle de 
Hermenegildo Bielsa, 6. 

Don Julio Moreno Parra, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Lucio del Valle, 8. 

Don Victoriano Prada Lobato, para garaje de motos en 
la calle de Cabestreros, 3. ' 

Don José Gallach Prieto, para taller de cerrajería en la 
calle de las Almortas, 26. 

Don Fausto Becerro Pérez, para taller de ajuste en la 
calle de Manuel Luna, 15, nave primera. 

Don Ramón López Bueno, para taller de ajuste en la 
calle del Sorgo, 25. 
. Don Fabriciano Carrasco García, para taller de repara­

Ción de bicicletas en la calle de Francisco del Pino, 19. 
Doña Alicia Díaz Sanz, para laboratorio de revelado de 

películas en la calle de Goya, 38. 
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Don Diego Garcés de las Heras, para horno y venta de 
bollos en la carretera de Fuencarral a la Playa, sin número, 
kilómetro 3,250. 

Don Isaías de Frutos García, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Hermosilla, 135. 

Don Fausto Acero López, para fábrica de pan en la ca­
rretera de Aragón, SS. 

Griño (S. A.), para depósito de automóviles y venta de 
lubricantes en la calle de Alcalá, 233. 

Doña Josefa Peña Martínez, para fábrica de muebles de 
metal en la calle de Gutenberg, 7. 

Don Agustín Pérez Panizo, para carnicería, venta de 
tocino y jamón e instalar maquinaria en el camino viejo de 
Villaverde, 31. 

Don Rafael Pérez Gayo, para fábrica de géneros de 
punto en la calle de Pedro Domingo, 3 y S. 

Manufacturas del Vestido (S. A,), para taller de con­
fección de sastrería y taller mecánico auxiliar en la calie 
de San Enrique, 34. 

Industrias Lebel (S. L.), para domicilio social, taller de 
aerografía y fábrica de aparatos de radiografía en la calle 
de Luis Mitjáns, 17. 

Don Jorge Brosa Paláu, para fábrica de preparación de 
colores en pasta en la calle de la Sierra'de Cameros, 17. 

Don Jorge Brasa Paláu, para instalación de maquinaria 
en la calle de la Sierra de Cameros, 17. 

Doña Consuelo Guzmán Pérez, para fábrica de ladri­
llos con horno en la ronda de Don Basca, 6. 

Productos Españoles Congelados (S. A.), para fábrica 
de conservas de carne en la calle del Bronce, S. 

Don Emilio Cano Moratines, para garaje particular en 
la calle de Andrés Mellado, 82. 

Don Jesús Blanco Folgado, ' para carnicería y venta de 
embutidos en la avenida de Abrantes, 17. 

Don Antonio Reyero Pereda, para bar en la glorieta 
de la Beata María Ana de Jesús, 7. 

Don Jesús Díez Cortijo, para fábrica de marroquine­
ría en la calle de Cañizares, 3. 

Doña Paula Serna Guadalupe, para tintorería quita­
manchas en la calle de Benidonn, 3, 

Don Juan Molinero Sevillano, para garaje ' en la calle 
de Bravo Murillo, 79. . 

Don Gregario Zatica Achurra, para almacén cerrado en 
la calle de Leganitos, 35. 

Don Franco Moreno Fernández, para venta de carnes, 
tocino, jamón y comestibles, como ampliación, en el camino 
viejo de Leganés, 11. 

Don Pedro Fuente Herranz, para taller mecánico en la 
calle de Reinosa, S. 

Gráficas Reunidas (S. A.), para talleres de artes grá­
ficas y encuadernación en la calle de Hermosilla, 110. 

Viuda e Hijos de Bruno Aguilar Galiana, para cerra­
jería en la carretera de Aragón, 72. 

Dipenfa (S. A.), para domicilio social y oficina de dis­
tribución de películas con depósito, como ampliación, en la 
avenida de José Antonio, 67. 

Don Francisco Tapia García, para imprenta en la calle 
de Pedro Fernández Labrada, 23. 

Doña Josefa Pelayo López, para fábrica de aparatos de 
cinc en la calle de Pablo Montesinos, 12. 

Doña Consuelo Carrión Alvarez, para instalación de dos 
motores en el Mercado de Carabanchel, cajón número 9. 

Doña María Isabel Vidal Moreno, para fábrica de teji­
dos en la calle del Teniente Coronel Noreña, 19. 

Don Eduardo Olías Villa, para horno de asar y venta 
de bollos en la calle de Villalón, 7. 

Don José María Escrivá de Sala, para taller de ajt1ste 
en la calle de Santa Saturnina, 7. 

Don Matías López Amor, para taller mecánico en la 
calle de Movinda, 18. 
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Doña Domitila Asenjo Barcas, para cafetería bar en la 
calle del General Ricardos, 182. 

Don Germán Martín Ramírez, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Cañete, 3. 

Don Auspicio Sanz Sanz, para manipulado de papel en 
la calle de Luis Portones, 25 (nave primera). 

DENEGACIONES 

Don Vicente Tello Mellero, para taller de recauchutados 
en la calle de Zabaleta, 58. 

Don Julio Baena Gracia, para venta de pan y bollos en 
la travesía del Carril del Conde, 2. 

Don Dionisia Martínez N úñez, para almacén de patatas 
en la calle de la Máquina, 2. 

Don Crescencio Olivar Nieves, para carpintería en la 
calle de San Isidro, 12. 

Don Antonio Trillo Rico, para carpintería y cerrajería 
en la calle de Rodas, 24. 

Don José María Taberna Endara, para fábrica de ase­
rrar mármoles en la calle de Antonio González Porras, lo 

Don David Huelmo Casado, para taller de pintor en la 
calle del Puerto de Canfranc, 17. . . 

Don Abelardo Rodríguez Mora, para droguería y per­
fumería en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 29. 

Don Antonio Lohmuller Fraile, para taller de glasear 
vidrio en la calle del Pilar de Zaragoza, 5. 

Doña Rosa Yébenes Toro, para peluquería de señoras 
en la calle de Carlos Martín Alvarez, 102. 

Don Juan Abad Morillo, para garaje y taller de rerre­
ro cerrajero en la calle de Meléndez Valdés, 34 y 36. 

Don Joaquín Vigata Casinos, para carpintería mecánica 
en la calle de la Antracita, 4. 

Don Andrés Moreno Tenorio, para carnicería en la calle 
de Lazaga, 11. 

Don Dionisia Martínez Núñez, para almacén de patatas 
en la calle de López de Hoyos, 239. 

Don Manuel Agustín Matías, para fundición al crisol 
en la calle de los Limoneros, sin número, con vuelta a la 
de José Caballero Palacios, 7. 

Don Francisco Jerez Ortiz, para venta de cremas alimen­
ticias en la calle ,de Bravo Murillo, 259. 

Don Andrés Rodríguez Fernández, para garaje en la 
avenida de la Albufera, 137. 

Doña Presentación Suárez, para -oficina en la calle del 
Arenal, 9. 

Don José del Pozo Almazán, para fotografía en la ave­
nida de la Albufera, 25. 

Don Manuel Fernández Alvarez, para fábrica de pro­
ductos del cerdo en la calle de Juana Elorza, 17. 

Don Marcelo Gil BIas, para taller de construcción de 
anuncios luminosos en el camino bajo de Valderribas, 10 
(nave). 

Don Francisco Muñoz Fonseca, para taller de ajuste 
en el Mercado de Barceló, cajones números 118 y 119. 

Don Jesús Iglesias Arranz, para taller de platero com­
posturero en la calle del Desengaño, 12. 

Don Manuel Gavilán Nieto, para fábrica de pinturas 
en la calle de Manuel Pradillo, 12. 

Don Fernando García Torres, para venta de carnes, 
tocino, jamón y embutidos en la calle de Marcelo Usera, 109. 

Don Francisco Peña-Marín Peña, para almacén de be­
bidas gaseosas en la calle .de la Virgen María, sin número, 
bloque XV-1 (barrio del Niño Jesús). 

Don Santiago de Miguel, para venta de carnes frescas 
en la calle de Marcelo Usera, 102. 

Don Alfredo Fernández, para taller de tapicería en la 
avenida de la Reina Victoria, 35. 

Don Pablo Padilla Moreno, para frutería y verdulería 
en la calle de Sandalia Navas, 46. 
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Don Fernando García Medrana, para depósito cerrado 
en la calle de Oriente, 11. 

Don Benito Puente Puente, para panadería en el barrio 
del Aeropuerto, 213. 

Doña Carmen Sanz Dolon, para academia en la calle de 
la Beneficencia, 2. 

Don Anastasia Esteban Herranz, para carpintería en la 
calle de Luis Cabrera, 42. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Jerónimo Díez Barrera, para frutería, huevería 
y pollería en la calle de Juan de Urbieta, 33. 

Don Buenaventura López Gutiérrez, para bodega en la 
calle de Ayala, 62. 

Madrid, 12 de marzo de 1962.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secreta ría Genera I 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Vega 
Muñoz proyecta establecer una chamarilería en la casa número 38 de 
la calle de Salas Barbadillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de marzo de 1962.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Redruello 
Acero proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza 
en el Mercado de San Antón, cajón número 10. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de marzo de 1962.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VlLi.,A. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Ortiz San 
Andrés proyecta establecer una fábrica de camas en la casa núme­
ro 81 de la calle del Puerto de Arlabán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de marzo de 1962.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Martín 
González proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,75 caballos, en la casa número 105 de la avenida de Portugal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desdc el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Cosme Arias 
proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 1,25 caba­
llos, en la casa número 30 de la calle de Pedro Tejeira. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumpli~iento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Javier Gómez 
Zuloaga proyecta establecer un taller de platero composturero en la 
casa número 15 de la calle de la Reina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a ló dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Salvador Fuen­
tes Sacristán proyecta instalar elementos auxiliares en su bar sito 
en la casa número 69 del paseo de Muñoz Grandes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
ex.pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de l;i- Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago Martín 
Pascual proyeyta establecer una fábrica de detergentes en la casa 
número 13 de la calle de Ruiz Perelló. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Orde¡{anzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lino Sanz 
Adán proyecta establecer un garaje en la caSa número 9 de la calle 
de Morenés Arteaga. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNOEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vj11a de Madrid, se anuncia al público que don José Moltó 
Belda proyecta establecer un garaje en la casa número 3 de la calle 
de María del Carmen. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . . 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que ' don Maximino 
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Iglesias Hernández proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 6 de la calle del Mochuelo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen' conveniente. 

M~drid, 9 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vma de Madrid, se anuncia al público que don José Ramón 
Fernández Branco proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 64 de la calle de Viriato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cUI?.lllimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Teresa 
González Laso proyecta establecer una chatarrería y alquiler de 
carros de mano en la casa número 42 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ~VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Pla­
ne1les Ocaña proyecta establecer una chamarilería en la casa nú­
mero 60 de la calle del Pilar de Zaragoza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho, días, a contar desde el de ' la ' fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Fan de 
Casa Juana proyecta establecer un taller ce ajuste en la casa nú­
mero 51 de la calle de la Sófora. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de -la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN Jos:k 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago Ló­
pez del Vi1lar proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en el Mercado de Tirso de Malina, cajón central número 9. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e~p'ondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cU!l1plimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

d,e la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sebastián Ar­
quero Sobrino proyecta establecer un taller de pintura de coches en 
la casa número 6 de la calle de Julio López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito. ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen cDnveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Palacios de 
Mena proyecta establecer una tintorería en la casa número 30 de la 
calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito. ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a cDntar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen cDnveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca números 38 y 40 de la 
calle de Ayala, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de m~o de 1947, aplicable en cuanto no se Dpone 
a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo. de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tu­
viera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENro DE MADRID. 

Madrid, 6 de marzo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 

mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de juniD), dictado. para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sDbre ordenación de 
solares, en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión 
Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 2 del. corriente, 
ha tenido a bien acordar la desestimación de la sDlicitud de inclusión 
de la finca número 87 de la calle de Núñez de Balboa en el Re­
gis~ro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por 
no reunir las condiciones que determina el número. 3 del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana y artícul0 3.0 del reglamento. de 23 de mayo. de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo aCDrdado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento.. 

Madrid, 7 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 

mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sDbre ordenación de 
solares, en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión 
Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 2 del corriente, 
ha tenido a bien acordar estimar el recurso de reposición interpuesto 

contta el acuerdo municipal, de 24 de enero último, que denegó la 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa de la finca número 6 del paseo de la Reina Cristina, 
y, en consecuencia, acordar la inclusión de la finca de que se trata 
en el mencionado Registro Público, por estar comprendida en el 
número 1 del apartado d) del artículo 3.0 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 y en el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo. de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 8 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de So.lares e In. 

muebles de Edificación forzDsa de la finca número 142 de la calle 
de Bravo Murillo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 que determina. el artículo 12 del 
reglamento de 23 de ma;yo de 1947, aplicable en cuanto. no se opone 
a ID establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado. en pro o. en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tu­
viera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENro DE MADRID. 

Madrid, 9 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzDsa de la finca número 31 de la calle 
de Valverde, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento. y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de m~o de 1947, aplicable en cuanto. no se opone 
a ID establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho. artículo, todo interesado. en pro o. en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando. 10 que tu­
viera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o. a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENro DE 11:ADRID. 

Madrid, 10 de marzo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro. Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 1 de la calle 
del Tutor, con vuelta a la de Ventura Rodríguez, y venta forzosa de 
la misma, se pone en general cDnocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a 10 estable­
cido. en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 
12 de mayo de 1956, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de 
inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando ID que tuviera 
por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas prac­
ticables, dentro de los ocho. días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 12 de marzo de 1962.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó . " ImpnmIrSe, el de y fué 1962 repartido, día 5 de Jumo de 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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